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Í  N  D  I  C  E 
Este ejemplar se acompaña de un anexo digital 

 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura  de Gobierno  

  Decreto por el que se expropia lo referente al 11.332%, 0.428%, 0.428%, 0.428%, 0.428% que corresponden a lo que 

fueron los inmuebles identificados registralmente como departamento no. 3 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, 

colonia Nativitas, Delegación Benito Juárez, C.P. 03400; cajón no. 2 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, colonia 

Nativitas, Delegación Benito Juárez, código postal 03400; cajón no. 3 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, colonia 

Nativitas, Delegación Benito Juárez, C.P. 03400; calle de Bertha, cajón de estacionamiento no. 4, edificio no. 111, 

colonia Nativitas, Benito Juárez, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, C.P. 03400; calle de Bertha número 111, 

cajón de estacionamiento 5, edificio no. 111, colonia Nativitas, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 

03400; de conformidad con los folios reales números 9169736-3, 9169736-11, 9169736-12, 9169736-13, 9169736-14 

emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; actualmente identificados por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda como departamento marcado con el número 03 y cajones de estacionamiento 02, 03, 04 

y 05 del inmueble ubicado en calle Bertha número 111, colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03400, Ciudad 

de México (primer publicación) 4 

  Decreto por el que se expropia el predio identificado registralmente como finca destinada al uso habitacional 

comercio. inmueble situado en calle Lago Cuitzeo, número 99 antes 5, manzana 30, lote 307 y 308, colonia santa 

julio (hoy) Anáhuac, código postal 11320, delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, actualmente calle lago 

Cuitzeo número 99, Colonia Anáhuac II sección (antes colonia Anáhuac 2ª. sección), Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México (primer publicación) 9 
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P O D E R   E J E C U T I V O   
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 

Apartado A Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 

19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numeral 1, 2 y 4, 9 Apartados A numeral 3, 16 Apartado E y 33, 

numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4 y 25 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 2 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para 

la Ciudad de México; 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público. 

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y 

brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la 

prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 19 

de septiembre de 2017, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de restituirlos en su entorno, su 

comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño 

a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los 

términos estipulados en la Constitución y demás normativa aplicable. De igual manera, la fracción II de este precepto 

mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo en su artículo 41 establece que la 

Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la situación legal de los títulos de las 

personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no previsto en dicha Ley, con la finalidad de 

no retrasar los procesos de reconstrucción. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno Local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 
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Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, el titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno 

local, conforme a sus atribuciones. 

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así 

como los demás casos previstos por leyes especiales. 

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9 Apartado E y 16 Apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de los habitantes a una vivienda adecuada. 

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México, determina en su artículo 1 que sus disposiciones son de 

orden público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que 

contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo 

sustentable de la propiedad urbana en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Entidad. 

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Cuarta Sesión Ordinaria (04/2022), 

celebrada el 01 de marzo de 2023, dictaminó procedente iniciar los trámites para la expropiación referente al 11.332%, 

0.428%, 0.428%, 0.428%, 0.428% que corresponden a lo que fueron los inmuebles identificados registralmente como 

departamento no. 3 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400; cajón 

no. 2 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, Código Postal 03400; cajón no. 

3 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400; calle de Bertha, cajón 

de estacionamiento no. 4, edificio no. 111, colonia Nativitas, Benito Juárez, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, C.P. 

03400; calle de Bertha número 111, cajón de estacionamiento 5, edificio no. 111, colonia Nativitas, delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, C.P. 03400; de conformidad con los folios reales números 9169736-3, 9169736-11, 9169736-12, 

9169736-13, 9169736-14 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; actualmente identificados por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como departamento marcado con el número 03 y cajones de estacionamiento 

02, 03, 04 y 05 del inmueble ubicado en calle Bertha número 111, colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03400, 

Ciudad de México, para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de 

reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 

de septiembre de 2017, remitiendo para tal efecto el expediente técnico de expropiación. 

 

Que el 01 de agosto de 2023 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México determinó como causa de utilidad pública la 

atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las 

personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, respecto 

del predio descrito en el párrafo anterior. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

la Dirección de Atención Jurídica en la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México mediante oficios 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/197/2023, JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/590/2023 y 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/663/2023, de fechas 20 de abril, 24 de agosto y 12 de septiembre, todos de 2023, solicitó a 

la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración y 

publicación del decreto expropiatorio de los inmuebles que nos ocupan, para la atención de situaciones de emergencia 
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debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la 

pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, proporcionando para tal efecto diversa 

información. 

 

Que por Acuerdo de fecha 12 de octubre de 2023, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de Expropiación, 

registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/10/2023, asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria de 

Utilidad Pública a las personas titulares registrales de los bienes inmuebles materia del presente decreto. 

 

Que de conformidad con el artículo 2 fracción II de la Ley de Expropiación, la notificación a las personas titulares 

registrales, de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del Acuerdo señalado en el párrafo que 

precede, se realizó mediante una segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México realizada el 03 de 

noviembre de 2023, toda vez que no fue posible localizar a las personas titulares registrales en los domicilios que obran en 

la carpeta técnica de expropiación. 

 

Que la notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública surtió efectos para las personas titulares registrales al día siguiente 

de su segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, misma que fue realizada el 03 de noviembre de 

2023, por lo que el término previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación, para que éstos manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes, transcurrió del día 06 al 24 de noviembre 

de 2023, por lo que una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley 

de Expropiación y de la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la Oficialía de Partes de la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por 

la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 11 de diciembre de 2023 la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública señalada, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones antes señaladas, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA LO REFERENTE AL 11.332%, 0.428%, 0.428%, 0.428%, 0.428% QUE 

CORRESPONDEN A LO QUE FUERON LOS INMUEBLES IDENTIFICADOS REGISTRALMENTE COMO 

DEPARTAMENTO NO. 3 DEL EDIFICIO NO. 111 DE LA CALLE DE BERTHA, COLONIA NATIVITAS, 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03400; CAJÓN NO. 2 DEL EDIFICIO NO. 111 DE LA CALLE DE 

BERTHA, COLONIA NATIVITAS, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03400; CAJÓN NO. 3 

DEL EDIFICIO NO. 111 DE LA CALLE DE BERTHA, COLONIA NATIVITAS, DELEGACIÓN BENITO 

JUÁREZ, C.P. 03400; CALLE DE BERTHA, CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO NO. 4, EDIFICIO NO. 111, 

COLONIA NATIVITAS, BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03400; 

CALLE DE BERTHA NÚMERO 111, CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 5, EDIFICIO NO. 111, COLONIA 

NATIVITAS, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03400; DE CONFORMIDAD CON 

LOS FOLIOS REALES NÚMEROS 9169736-3, 9169736-11, 9169736-12, 9169736-13, 9169736-14 EMITIDOS POR 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; ACTUALMENTE IDENTIFICADOS POR 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO DEPARTAMENTO MARCADO CON 

EL NÚMERO 03 Y CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 02, 03, 04 Y 05 DEL INMUEBLE UBICADO EN 

CALLE BERTHA NÚMERO 111, COLONIA NATIVITAS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03400, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las 

viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre 

de 2017; se expropian los inmuebles que se describen a continuación: 

 

 

   Ubicación:           Departamento marcado con el número 03 y cajones de estacionamiento 02, 03, 04 y 05 del inmueble 

ubicado en calle Bertha número 111, colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03400, Ciudad de 

México. 
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Superficie:  11.332%, 0.428%, 0.428%, 0.428%, 0.428% que corresponden a lo que fueron los inmuebles 

identificados registralmente como departamento no. 3 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, colonia 

Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400; cajón no. 2 del edificio no. 111 de la calle de Bertha, 

colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, Código Postal 03400; cajón no. 3 del edificio no. 111 de la 

calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400; calle de Bertha, cajón de 

estacionamiento no. 4, edificio no. 111, colonia Nativitas, Benito Juárez, Distrito Federal, hoy Ciudad de 

México, C.P. 03400; calle de Bertha número 111, cajón de estacionamiento 5, edificio no. 111, colonia 

Nativitas, delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03400; de conformidad con los folios reales 

números 9169736-3, 9169736-11, 9169736-12, 9169736-13, 9169736-14 emitidos por el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio; actualmente identificados por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda como departamento marcado con el número 03 y cajones de estacionamiento 02, 03, 

04 y 05 del inmueble ubicado en calle Bertha número 111, colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03400, Ciudad de México, respecto de la superficie total de 225.00 metros cuadrados, de 

conformidad con la establecida en el levantamiento topográfico señalado a continuación: 

 

Levantamiento 

topográfico:        BJ-356 de fecha diciembre de 2022, escala 1:200, elaborado por la Dirección de Control Territorial, 

adscrita a la Dirección General de Política Urbanística de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

Medidas y  

colindancias:  Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 10.00 metros y rumbo S 07°30'09" W, con 

la calle Bertha; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 22.50 metros y rumbo N 82°29'51"W, 

con predio Cuenta Catastral 325-179-05; del vértice No.3 al vértice No. 4 en línea recta de 10.00 metros 

y rumbo N 07°30'09" E, con predio Cuenta Catastral 325-179-29; del vértice No. 4 al vértice No. 1 en 

línea recta de 22.50 metros y rumbo S 82°29´51” E, con predio Cuenta Catastral 325-179-03, llegando 

en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

 

Datos de  

identificación  

registral:    DEPARTAMENTO NÚMERO 3 

a) Folio Real número 9169736 auxiliar - 3; Ubicación: Departamento número 3 del edifico número 111 

de la calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400 con una superficie de: 84.00 

metros cuadrados (ochenta y cuatro metros cuadrados), linderos, rumbos y colindancias: Al norte en 10.00 

mts. con propiedad particular, al sur en 4.50 mts., con cubo de luz: en 7.50 mts. con propiedad particular; 

al oriente en 4.80 mts. con cubo de luz, 4.70 mts. con escaleras del edificio; al poniente en 5.30 mts. con 

propiedad particular, 4.70 mts. con cubo de luz. 

 

CAJÓN NÚMERO 2 

b) Folio Real número 9169736 auxiliar - 11; Ubicación: cajón número 2 del edificio número 111 de la 

calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400 con una superficie de: 6.65 

metros cuadrados (seis punto sesenta y cinco metros cuadrados), linderos, rumbos y colindancias: al norte, 

en 3.70 mts. con cajón número 3 y área abierta, al sur, en 3.70 mts. con propiedad particular. Al oriente, en 

1.80 mts. con calle de Bertha. al poniente en 1.80 mts. con cajón número 1. 

 

CAJÓN NÚMERO 3 

c) Folio Real número 9169736 auxiliar - 12; Ubicación: cajón número 3 del edificio número 111 de la 

calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400 con una superficie de 6.65 metros 

cuadrados (seis punto sesenta y cinco metros cuadrados), linderos, rumbos y colindancias: al norte en 3.70 

mts. con cajones números 4 y 5, al sur en 3.70 mts. con cajones números 1 y 2, al oriente, en 1.80 mts. con 

calle de Bertha, al poniente en 1.80 mts., con área abierta. 

 

CAJÓN NÚMERO 4 

d) Folio Real número 9169736 auxiliar – 13; Ubicación: cajón número 4 del edificio número 111 de la 

calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400 con una superficie de 6.65 metros 

cuadrados (seis punto sesenta y cinco metros cuadrados), linderos, rumbos y colindancias: al norte en 3.70 
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mts. con propiedad particular, al sur en 3.70 mts. con área abierta y cajón número 3, al oriente en 1.80 mts. 

con cajón número 5, al poniente en 1.80 mts. con cubo de luz. 

CAJÓN NÚMERO 5 

e) Folio Real número 9169736 auxiliar – 14; Ubicación: cajón número 5 del edificio número 111 de la

calle de Bertha, colonia Nativitas, delegación Benito Juárez, C.P. 03400 con una superficie de 6.65 metros

cuadrados (seis punto sesenta y cinco metros cuadrados), linderos, rumbos y colindancias: al norte en 3.70

mts. con propiedad particular, al sur en 3.70 mts. con cajón número 3, al oriente en 1.80 mts. con calle de

Bertha, al poniente en 1.80 mts. con cajón número 4.

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la 

Reconstrucción, así como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México. 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 

número 7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa 

acreditación de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de la Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

CUARTO. En términos de lo establecido en los artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX, 25 y 41 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 

para que, por una parte, reconstruya las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio 

derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017 y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución de las viviendas 

dañadas a las personas damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión. 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el numeral inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la unidad 

administrativa de apoyo técnico-operativo competente. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en los folios reales 9169736 - 3, 9169736 - 11, 9169736 - 12, 9169736 - 13 y 9169736 - 14 ante el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

CUARTO. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales de los bienes y derechos afectados por la 

expropiación a que se refiere el presente Decreto.  

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de las personas titulares registrales de los inmuebles citados, hágase una 

segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que surta efectos de notificación personal, de 

conformidad con el párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

Dado en la Ciudad de México, a los 31 dias del mes de enero de 2024. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

RICARDO RUÍZ SUÁREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS 

ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

4, párrafo séptimo,14, párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 

122 apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 

19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y II, 7, 10 fracción III, 52 fracciones IV, V y VIII, y 53 fracciones 

VII, X y XI de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 y 2 de la Ley 

de Vivienda; 1, numerales 1 y 2, 9, apartado E, y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 67 y 

68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16, fracción XIX, 21, 43 fracciones II, IV y XVII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1fracción XII, 3, 6, 7 y 9 de la Ley 

de Vivienda para la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 1 y 2 

fracciones I, III y XI de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53 de la Ley Registral para la Ciudad de México; 

163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como 13 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público.  

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de vivienda, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de 

vivienda, en donde se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de 

sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones 

deberán aplicarse bajo los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho 

constitucional a la vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social o 

económica, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra. 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y 

poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno 

Local, y en general, para el desarrollo de sus propias actividades, con fundamento en los artículos 1 numeral 4, 18 Apartado 

A, numeral 1 y 33 numeral 1de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa 

al Gobierno local, conforme a sus atribuciones. Asimismo, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de 

utilidad pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de 

sus fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  
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Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I y II considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución y el cumplimiento de planes o programas de desarrollo urbano. 

Que los artículos 9 Apartado E y 16 Apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de 

utilidad pública para el Programa Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 1 fracción XII y 6 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura 

urbana y vial que fomenten la accesibilidad y una movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos 

limpios, los medios de transporte no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las personas que 

habitan la Ciudad de México. 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden 

público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

Que de conformidad con el artículo 3 fracción VIII del Decreto por el que se creó el Instituto de Vivienda del Distrito 

Federal, tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular. 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 

Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o Secretaría de Obras 

y Servicios de la Ciudad de México, o bien, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México, 

entre los cuales se encuentra el predio identificado registralmente como finca destinada al uso habitacional comercio. 

Inmueble situado en calle Lago Cuitzeo, número 99 antes 5, manzana 30, lote 307 y 308, colonia Santa Julio (hoy) 

Anáhuac, Código Postal 11320, delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, actualmente calle Lago Cuitzeo número 99, 

colonia Anáhuac II sección (antes colonia Anáhuac 2ª. sección), Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con 

superficie de 614.00 metros cuadrados de terreno (seiscientos catorce metros cuadrados), para el mejoramiento de los 

centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 
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Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, la expropiación del predio a fin de que se 

substituya por viviendas dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de población donde se 

encuentra asentado, además de garantizar la integridad física y seguridad jurídica de sus habitantes, manifestando su 

conformidad con el Programa correspondiente. 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décima Segunda Sesión Ordinaria 

(12/2021), celebrada el 30 de junio de 2021, dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del predio 

identificado registralmente como finca destinada al uso habitacional comercio. Inmueble situado en calle Lago Cuitzeo, 

número 99 antes 5, manzana 30, lote 307 y 308, colonia Santa Julio (hoy) Anáhuac, Código Postal 11320, delegación 

Miguel Hidalgo, Distrito Federal, actualmente calle Lago Cuitzeo número 99, colonia Anáhuac II sección (antes colonia 

Anáhuac 2ª. sección), Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 614.00 metros cuadrados de terreno 

(seiscientos catorce metros cuadrados), a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, a cuyo cargo estará la 

liquidación del monto de la indemnización constitucional correspondiente, de acuerdo al avalúo emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Avalúos adscrita a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, para destinarlo a la realización de un 

programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, 

en favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular. 

Que la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México con fecha 01 de agosto de 2023, con fundamento en los artículos 1, 

fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación, 6, fracciones I y II, 10, fracción III y 52 fracción V de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, determinó como causa de utilidad pública, el 

mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular 

del predio identificado registralmente como finca destinada al uso habitacional comercio. Inmueble situado en calle Lago 

Cuitzeo, número 99 antes 5, manzana 30, lote 307 y 308, colonia Santa Julio (hoy) Anáhuac, Código Postal 11320, 

delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, actualmente calle Lago Cuitzeo número 99, colonia Anáhuac II sección (antes 

colonia Anáhuac 2ª. sección), Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, el Instituto de 

Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficios números oficios DG/DEAJI/2281/2022 de fecha 19 de mayo de 2022, 

DG/DEAJI/2500/2022 de fecha 1 de junio de 2022, DG/DEAJI/5647/2022 de fecha 17 de noviembre de 2022, 

DG/DEAJI/2719/2023 de fecha 22 de mayo de 2023 y DG/DEAJI/4759/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, solicitó a la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 

México, la elaboración y publicación del Decreto expropiatorio del inmueble que nos ocupa, para el mejoramiento de los 

centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

Que por Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2023, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

administrativo de expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/20/2023, asimismo, ordenó la 

notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública a la persona titular registral del bien inmueble materia del presente 

decreto, misma que fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 1 y 8 de noviembre de 2023. 

Que la notificación a la persona titular registral de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante cédula de fecha 7 de noviembre de 2023 practicada en el 

domicilio que obra en el expediente, no obstante lo anterior, a efecto de generar una mayor certeza jurídica, se realizó una 

segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 8 de noviembre de 2023, respecto de la Declaratoria en 

comento, lo anterior para que, en un plazo de 15 días hábiles a partir de que surtiera efectos su notificación, la persona 

titular registral o cualquier persona que presumiera tener algún derecho sobre el inmueble que nos ocupa manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes, término que transcurrió del 9 al 30 de 

noviembre de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 

Que una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación; 

así como de la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la Oficialía de Partes de la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México el 01 de agosto de 2023. 
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Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2023, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, 

confirmó la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones 

antes señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL PREDIO IDENTIFICADO REGISTRALMENTE COMO FINCA 

DESTINADA AL USO HABITACIONAL COMERCIO. INMUEBLE SITUADO EN CALLE LAGO CUITZEO, 

NÚMERO 99 ANTES 5, MANZANA 30, LOTE 307 Y 308, COLONIA SANTA JULIO (HOY) ANÁHUAC, 

CÓDIGO POSTAL 11320, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE 

CALLE LAGO CUITZEO NÚMERO 99, COLONIA ANÁHUAC II SECCIÓN (ANTES COLONIA ANÁHUAC 

2ª. SECCIÓN), ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para el mejoramiento de los centros de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, el predio que se describe a 

continuación: 

Ubicación:     Predio identificado registralmente como finca destinada al uso habitacional comercio. Inmueble 

situado en calle Lago Cuitzeo, número 99 antes 5, manzana 30, lote 307 y 308, colonia Santa Julio 

(hoy) Anáhuac, Código Postal 11320, delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, actualmente 

calle Lago Cuitzeo número 99, colonia Anáhuac II sección (antes colonia Anáhuac 2ª. sección), 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Superficie:  614.00 metros cuadrados de terreno (seiscientos catorce metros cuadrados). 

Levantamiento 

topográfico:       MH-586 de fecha septiembre de 2021, escala 1:200, elaborado por la Dirección de Control 

Territorial de la Dirección General de Política Urbanística, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

Medidas y 

colindancias: Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 16.88 metros y rumbo S 07°50’34” W, 

con la calle Lago Cuitzeo; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 36.52 metros y rumbo 

N 82°03’59” W, con predio Cuenta Catastral 030-181-04; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea 

recta de 16.73 metros y rumbo N 07°45’08” E; con predio Cuenta Catastral 030-181-36; del vértice 

No. 4 al vértice No. 1 en línea recta de 36.55 metros y rumbo S 82°18’52” E, con predio Cuenta 

Catastral 030-181-02, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la 

poligonal envolvente del predio. 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas 

de la Ciudad de México. 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, pagará la 

indemnización constitucional a la persona propietaria que resulte afectada por esta expropiación, previa acreditación de su 

interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normatividad 

de la materia. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para que, de acuerdo a la normatividad aplicable y 

sus bases de operación, destine el inmueble objeto del presente Decreto para el mejoramiento de los centros de población a 

través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 
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QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, el Instituto de Vivienda de 

la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar a cargo de la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo competente. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

Cuarto. Notifíquese personalmente a la persona titular registral del bien y derechos afectados, por la expropiación a que se 

refiere este Decreto.  

Quinto. En caso de ignorarse el domicilio de la persona titular registral del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

Dado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de enero de dos mil veinticuatro. EL JEFE DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUÍZ SUÁREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA LA ATENCIÓN DE 

SITUACIONES DE EMERGENCIA DEBIDO A FENÓMENOS NATURALES, CON EL OBJETO DE RECONSTRUIR 

LAS VIVIENDAS DE LAS PERSONAS DAMNIFICADAS QUE SUFRIERON LA PÉRDIDA DE SU PATRIMONIO 

DERIVADO DEL SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, REFERENTE A LA EXPROPIACIÓN DEL 0.060%, 

0.030%, 0.030%, 0.030%, 0.016% Y 0.010%, DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA 

TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUERON LOS INDIVISOS REGISTRALMENTE 

IDENTIFICADOS COMO DEPARTAMENTO NO. 101 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL 

NUM. 1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN PORTALES, DELEGACIÓN BENITO 

JUÁREZ, C.P. 03660; DEPARTAMENTO NO. 106 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUM. 

1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN PORTALES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 

03660; FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL INMUEBLE SITUADO EN CALZADA DE TLALPAN, 

DEPARTAMENTO 206, EDIFICIO EN CONDOMINIO 1261, COLONIA SAN SIMON PORTALES, DELEGACION 

BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; DEPARTAMENTO NO. 302 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO 

MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN PORTALES, 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03660; DEPARTAMENTO NO. 306 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO 

MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMON PORTALES, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, C.P. 03660 Y DEPARTAMENTO NO. 308 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO 

MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN PORTALES, 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03660, DE CONFORMIDAD CON LOS FOLIOS REALES NÚMEROS 

9432939–03, 9432939–22, 9432939–23, 9432939–14, 9432939–18 Y 9432939–20, EMITIDOS POR EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, ACTUALMENTE IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 101, 106, 

206, 302, 306 Y 308 DEL INMUEBLE UBICADO EN CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 1261, COLONIA SAN 

SIMÓN TICUMAC, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03660, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 4°, 

párrafo séptimo y 27, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción XII, 

2°, 19, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de Expropiación; 6, fracción IX y 10, fracciones III y XXVII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 9, apartado E, 12, 14, apartado A, 16, apartado I, 

numeral 1, incisos b) y d), y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 de la Ley de Vivienda para la 

Ciudad de México; 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México; en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 2, 11, fracción I, 16, fracción I y 26, 

fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 4º, párrafo séptimo de la Constitución Federal reconoce el derecho de toda familia a una vivienda 

digna y decorosa. Asimismo, el artículo 27, párrafos segundo y tercero prevé que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida 

de la población rural y urbana.  

 

TERCERO. Que en términos de los artículos 1°, fracción XII, 2°, 19, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de Expropiación y 6, 

fracción IX y 10, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, es 

causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, y es atribución de las entidades 

federativas promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos relacionados con el ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y la vivienda. 

 

CUARTO. Que en los artículos 9, apartado E, 12, 14, apartado A y 16, apartado I, numeral 1, incisos b) y d) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, se reconoce que toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, a vivir 

en un entorno seguro, a la protección civil y a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter natural. En ese sentido, las 
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autoridades deben tomar las medidas necesarias para que las viviendas reúnan condiciones, entre otras, de habitabilidad y contar 

con servicios de protección civil; asimismo, deben adoptar las medidas necesarias para proteger a las personas y comunidades 

frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos, e implementar la coordinación interinstitucional para la prevención, 

mitigación, auxilio, atención, recuperación y reconstrucción ante la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre, 

privilegiando la integridad de las personas y su patrimonio. Para ello, el Gobierno de la Ciudad podrá expropiar, demoler y 

rehabilitar inmuebles riesgosos. 

 

QUINTO. Que el artículo 3 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México establece que el derecho a la vivienda es un derecho 

humano fundamental, el cual se debe reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en particular en la Constitución de la Ciudad de México, así como en los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte. Asimismo, considera que una vivienda digna y adecuada es la que cumple con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de construcción, habitabilidad, salubridad, que cuente con los servicios básicos y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos. 

 

SEXTO. Que con motivo del sismo acontecido en la Ciudad de México el pasado 19 de septiembre de 2017, múltiples familias 

sufrieron daños materiales de forma directa en su patrimonio, ya sea como propietarias, legítimas poseedoras o causahabientes, 

quienes adquirieron la calidad de personas damnificadas. 

 

SÉPTIMO. Que en cumplimiento de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, corresponde a la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Comisión para la Reconstrucción, establecer las acciones que permitan alcanzar la 

reparación del daño a las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda 

digna, segura, asequible y adecuada en los términos estipulados en la Constitución y demás normatividad aplicable. De igual 

manera, restituir las condiciones de vida anteriores al momento del sismo de las personas y familias damnificadas, a través de la 

reconstrucción social e integral de sus viviendas. 

 

OCTAVO. Que la Administración Pública de la Ciudad de México es responsable de dictar las medidas necesarias que garanticen 

la seguridad de las edificaciones para evitar riesgos en la integridad física de las personas y sus bienes, razón por la que, en 

términos del artículo 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, el Gobierno de la Ciudad de México 

podrá intervenir por causa de utilidad pública para realizar una adquisición por vía de derecho público, ya sea de manera total o 

parcial, para garantizar la seguridad jurídica a sus habitantes; previo análisis, valoración, y en su caso aprobación de la Comisión 

para la Reconstrucción de la Ciudad de México, para cada caso en particular. 

 

NOVENO. Que el 5 de febrero, 10 de junio y 20 de agosto todos de 2019, 14 de julio de 2020 y 19 de abril de 2021 se publicaron 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y sus modificaciones, 

con la finalidad de ejecutar y acelerar el proceso de reconstrucción y hacerlo más expedito y transparente. Refiere como principio 

de la reconstrucción “restituir los derechos de las personas damnificadas”, lo cual debe llevarse a cabo en apego a los derechos 

humanos, garantizando el derecho a la vivienda digna y adecuada. 

 

DÉCIMO.  Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, conforme a sus atribuciones, emitió la Circular que establece los 

Lineamientos generales para la integración y tramitación de los expedientes de expropiación para la Reconstrucción Integral de la 

Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 19 de junio de 2019. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio ISCDF-DG-2018-2624 de fecha 30 de octubre de 2018 emitido por el Director 

General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, se determinó 

que el inmueble objeto de la presente, se considera en ALTO RIESGO DE COLAPSO, por lo que no podrá ser ocupado en 

razón de las condiciones de inestabilidad que presenta dicho inmueble, ya que pone en riesgo la vida de los ocupantes, vecinos, 

peatones y automovilistas; asimismo compromete la seguridad y estabilidad de las edificaciones colindantes al inmueble en 

comento.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décimo Sexta 

(16/2023) Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2023, referente a la solicitud presentada por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda a petición de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, se dictaminó procedente la 

modificación del acuerdo emitido durante su Vigésimo Cuarta (24/2022) Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de diciembre de 2022, 

respecto del porcentaje de los indivisos del inmueble objeto de la presente, manteniéndose la procedencia de iniciar los trámites 

para la expropiación del mismo. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que de conformidad con dichos lineamientos, mediante oficios JGCDMX/CRCM/003/2023 y 

JGCDMX/CRCM/478/2023 la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, previo a allegarse de los elementos 
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técnicos necesarios, solicitó a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, la Determinación de Utilidad Pública respecto 

del inmueble citado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, para contribuir con el cumplimiento del Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, a efecto de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa de los 

sismos de septiembre de 2017, y con la finalidad de restituirlas en su entorno, su comunidad y su vivienda, he tenido a bien 

expedir la siguiente: 

 

DETERMINACIÓN 

 

ÚNICA. Con fundamento en los artículos 1°, fracción XII de la Ley de Expropiación; 6, fracción IX y 10, fracción III de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México, se determina como causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a 

fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su 

patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, respecto al siguiente predio: 

 

REFERENTE A LA EXPROPIACIÓN DEL 0.060%, 0.030%, 0.030%, 0.030%, 0.016% Y 0.010%, DE LOS DERECHOS 

DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUERON 

LOS INDIVISOS REGISTRALMENTE IDENTIFICADOS COMO DEPARTAMENTO NO. 101 DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN 

PORTALES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03660; DEPARTAMENTO NO. 106 DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN 

PORTALES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03660; FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL 

INMUEBLE SITUADO EN CALZADA DE TLALPAN, DEPARTAMENTO 206, EDIFICIO EN CONDOMINIO 1261, 

COLONIA SAN SIMON PORTALES, DELEGACION BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; 

DEPARTAMENTO NO. 302 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA 

DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN PORTALES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03660; 

DEPARTAMENTO NO. 306 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA 

DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMON PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, C.P. 03660 Y 

DEPARTAMENTO NO. 308 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUM. 1261 DE LA CALZADA 

DE TLALPAN, COLONIA SAN SIMÓN PORTALES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03660, DE 

CONFORMIDAD CON LOS FOLIOS REALES NÚMEROS 9432939–03, 9432939–22, 9432939–23, 9432939–14, 9432939–

18 Y 9432939–20, EMITIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, 

ACTUALMENTE IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO 

DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 101, 106, 206, 302, 306 Y 308 DEL INMUEBLE UBICADO EN 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 1261, COLONIA SAN SIMÓN TICUMAC, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 

03660, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS 

OBTENIDOS, RESPECTO A LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO, Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 56, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 16 fracción 

II, 20 fracción IX y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 22 

fracción I y 27 fracción XXIX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, así como en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para informar sobre los recursos federales 

transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los 

recursos del Ramo General 33. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

Que el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las entidades 

federativas informarán al Ejecutivo Federal sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos 

federales que le sean transferidos, debiendo publicar dichos informes en los órganos locales oficiales de difusión y ponerlos 

a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales de 

difusión. 

 

Que el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal indica que los estados, el Distrito Federal, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal publicarán los informes sobre el ejercicio y destino de los 

recursos de los fondos de aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de esa misma Ley, en los órganos locales 

oficiales de difusión, y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de 

Internet o de otros medios locales de difusión. 

 

Que los artículos 56, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental señalan que las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance 

físico de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 

erogados, remitiendo a la Secretaría de Hacienda, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información sobre el ejercicio y destino de los recursos federales. 

 

Que el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 

33, indica que la información que remitan las entidades federativas, municipios y demarcaciones mediante el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tales fines, deberá ser la misma que dichas 

instancias publiquen a través de los medios oficiales de difusión y que pongan a disposición del público mediante sus portales 

de Internet, con el apoyo de las funcionalidades de dicho Sistema, en términos de lo dispuesto en los artículos 85, fracción II, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 72 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, y 

 

Que en términos del artículo Trigésimo Cuarto Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, a partir de la 

fecha de entrada en vigor de dicha Constitución, todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito 

Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México, por tanto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS 

OBTENIDOS, RESPECTO A LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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PRIMERO.- Se presenta el Informe sobre el Ejercicio, Destino y Resultados Obtenidos, respecto a los recursos federales 

transferidos a la Ciudad de México correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023; informe entregado mediante 

el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), así como las evaluaciones realizadas durante el mismo periodo, 

registradas mediante el Sistema de Formato Único (SFU), ambos medios establecidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para tal fin. 

 

SEGUNDO. - La información citada en el artículo que antecede se incluirá como Anexo en la versión electrónica de la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México en la que se publique el presente Aviso. 

 

TERCERO.- Dicha información también estará disponible para consulta del público en general en el apartado de 

transparencia fiscal de la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/fiscal/informe_recursos_federales.html 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

Este ejemplar se acompaña de un anexo digital 

 

 

 

 

______________________________________ 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 122, apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 4, 5 y 7, 3, 

numeral 2, inciso b), 4, inciso A, numerales 1 y 4, 13 primer párrafo, inciso E, numerales 1 y 2, 16, apartado H, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 11, fracción I, 13, 16, fracción XI, 18 primer párrafo, 20, fracción IX, XIII 

y XXV, 36, fracciones I, III, IV, VIII, XI, XII, XIII y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracciones I y V, 5, 7, 9, fracciones XVII, LX y LXI, 12, fracciones I, VI, VII, XV, 

XVI, XVIII, XXII, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXVII, XLI, XLV y LXIII, 17, 55, fracción I, 56 fracción I, inciso d), 

58, 76, 89, 123, 124, 126, 129 y 130 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 7, fracción XI, Apartado A), numeral 

2, 36 fracciones II, IV, VII, XI, XII, XVIII, XXVI y XXXIII, 193, fracciones XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 

XXVII, XXVIII y XLVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1, 50, 51, 52, 53, 87, 93, 94 y 110, fracciones I, II, III, V, IX, X, XI y XX, del Reglamento de la Ley de Movilidad 

de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SEGUNDA ETAPA DE 

LA “ESTRATEGIA DE DIAGNÓSTICO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO DE 

CICLOTAXI, MOTOTAXI Y GOLFITAXI EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 3 DE MARZO DE 2022 

 

ÚNICO.- Se modifica el primer párrafo del numeral SEGUNDO para quedar de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO.- Los interesados, deberán llevar a cabo el procedimiento establecido en el presente Aviso, por lo que la 

“Secretaría”, brindará las facilidades administrativas para que proporcionen la información necesaria para su registro, por 

lo que deberán presentarse con su unidad a partir de la fecha de publicación del presente Aviso y hasta el 01 de abril de 

2024, en las ubicaciones, días y horarios que determine la Secretaría para cada una de las organizaciones participantes de 

“la Estrategia” y en cada una de las Alcaldías participantes y con la documentación e información indicada a continuación:  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO.- La aplicación e interpretación del presente Aviso, se realizará a través de la Secretaría de Movilidad. 

 

CUARTO.- Continúan vigentes en sus términos, las disposiciones que no se modifiquen en virtud del presente Aviso. 

 

En la Ciudad de México, a 25 de enero de 2024. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 122 apartado A, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 4 y 5, 3, 

numeral 2, inciso b), 4, Apartado A, numerales 1, y 4, 13, Apartado E, y 16, Apartado H, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 11, fracción I, 13, 16, fracción XI, 18, 20, fracciones IX, XIII y XXV, 36, fracciones XI y XXV de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 5, 7, 8, 9, XX, XXI, XXII, L, 

LXVIII, LXXII, LXXXVII, XCV, XCIX y CII, 12, fracciones I, XVI, XXII y XLI, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso c), 

58, 85, fracción III y 110, fracciones I, II, III, V, XV, y XXV, 134 y 137, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 

222, fracción VIII, del Código Fiscal de la Ciudad de México; 7, fracción XI, Apartado A), numerales 1 y 2, 36, fracciones 

II, IV, VII, XII, XXVI y XXXIII, 192, fracciones I, II, III, IX, XIV, XV y XVI, 193, fracciones XX, XXI, XXII, XXIV, 

XXVII y XXXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 49, 

120, 135 y 137, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 08 de septiembre de 2023 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL PROGRAMA DE CORRECCIÓN DE DATOS AUTOMATIZADA PARA LOS CONCESIONARIOS 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO INDIVIDUAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Que la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, en adelante la Secretaría, a través de las Direcciones Generales de 

Licencias y Operación del Transporte Vehicular, y de Registro Público del Transporte, deberá actualizar y sistematizar en 

forma permanente, la información en medios electrónicos y documental de concesiones, permisos, licencias, control 

vehicular, revista y autorizaciones relativas al servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis. 

 

Que además, es atribución de la Secretaría, dar solución a las problemáticas que se presenten por motivo de la realización de 

trámites de otorgamiento y la expedición de placas y tarjetas de circulación, y la documentación necesaria para que los 

vehículos utilizados en el servicio de transporte de pasajeros circulen en la Ciudad de México, y promover acciones que 

tiendan a satisfacer y a regular el servicio de transporte de pasajeros, por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE 

CORRECCIÓN DE DATOS AUTOMATIZADA PARA LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO INDIVIDUAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ÚNICO.- Se modifica la base SÉPTIMA para quedar como sigue:  

 

SÉPTIMA.- “El Programa” tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación y hasta el 28 de junio de 2024. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. La aplicación e interpretación del presente, se realizará a través de la Secretaría. 

 

En la Ciudad de México, a 25 de enero de 2024. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD  

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 

 

COMISARIO JEFE LIC. ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS, Director General de la Policía Bancaria e 

Industrial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 52 fracción III, 53 fracción I, 55 y 56 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; artículos 3 fracciones II y XI, 11 fracción I y 16 fracción XVI 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2 fracción V, 3 fracción 

II Apartado B) Inciso b), 62, 63 y 66 fracciones V, XV y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México; artículos 2 fracción XI y 18 inciso d), de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se Delega en el Titular de la Dirección 

General de la Policía Bancaria e Industrial, la facultad de autorizar los Precios y Tarifas de los Productos que dicha 

Corporación recibirá como contraprestación por los servicios que preste en sus funciones de derecho privado, publicado en 

la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal de fecha 19 de marzo del 2002, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 

COSTO MENSUAL A EMPRESAS QUE SOLICITAN SERVICIO 

(INTRAMUROS)  

 

GRADO SUBTOTAL 

IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 16% 

COBRO TOTAL 

A EMPRESAS 

A POLICIA 24,464.68 3,914.35 28,379.03 

C POLICIA SEGUNDO 26,747.61 4,279.62 31,027.23 

D POLICIA PRIMERO 28,925.38 4,628.06 33,553.44 

F SUBOFICIAL 37,133.95 5,941.43 43,075.38 

H OFICIAL 46,795.91 7,487.35 54,283.26 

J SUBINSPECTOR 64,200.51 10,272.08 74,472.59 

K INSPECTOR 116,305.82 18,608.93 134,914.75 

L INSPECTOR JEFE 125,897.79 20,143.65 146,041.44 

 

COSTO MENSUAL A EMPRESAS QUE SOLICITAN SERVICIO 

(PROTECCIÓN A FUNCIONARIOS DE ALTA ESPECIALIDAD)  

 

GRADO SUBTOTAL 

IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 16% 

COBRO TOTAL 

A EMPRESAS 

A POLICIA 45,023.44 7,203.75 52,227.19 

C POLICIA SEGUNDO 46,832.23 7,493.16 54,325.39 

D POLICIA PRIMERO 47,718.84 7,635.01 55,353.85 

F SUBOFICIAL 53,255.33 8,520.85 61,776.18 

H OFICIAL 61,064.36 9,770.30 70,834.66 

J SUBINSPECTOR 73,930.82 11,828.93 85,759.75 

K INSPECTOR 121,735.50 19,477.68 141,213.18 

L INSPECTOR JEFE 129,943.17 20,790.91 150,734.08 

 

El costo total está sujeto al número de plazas y grados que las partes determinen, con base al estudio y análisis de 

evaluación de riesgos que la Corporación efectúe a la solicitante (no incluye vestuario y equipo). 

 

Se considera de manera opcional, el concepto de gratificación al servicio, conforme a los factores de eficiencia, 

responsabilidad, desempeño, antigüedad, y en su caso, a la alta especialidad y riesgo de los servicios. 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Quedan sin efecto las Tarifas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 16 de 

febrero del 2023, con el número 1046. 

 

Tercero.- Tarifas autorizadas para la prestación de los servicios de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad de 

México, vigentes a partir del 16 de febrero del 2024. 

 

Cuarto.- Referente a las usuarias de nuestros servicios de protección y vigilancia, el incremento para el ejercicio 

2024 será del 9% al costo total de su factura, a partir del 16 de Febrero del 2024. 

 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

COMISARIO JEFE 

LIC. ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS  

DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  
 
MTRA. GERALDINA GONZÁLEZ DE LA VEGA HERNÁNDEZ, presidenta del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 3º, fracción IX, 7°, 15, 16, fracción IX, y 23 al 39, 40, 42 y 

43, 44, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 y 71, fracción IX 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 4, y 6, fracción XLI de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y 1º, 2º y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; así como 33 y 45, fracciones I, VIII y XI de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México; y 9, fracciones II y VI del Estatuto Orgánico del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México; y   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México (COPRED), es un organismo descentralizado, mismo 

que para el desarrollo de sus atribuciones, goza de autonomía técnica y de gestión.  

 

Que el COPRED tiene como objeto, entre otros, dar trámite a los procedimientos de reclamación y quejas previstos en la Ley de la 

materia, por lo que, como organismo obligado, debe hacer del conocimiento público la suspensión de plazos y términos administrativos, 

los cuales derivan de los días de vacaciones generales o suspensión de labores,  

 

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DÍAS QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024, PARA EFECTO DE TODOS LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y EDUCACIÓN, DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS HORARIOS DE ATENCIÓN. 

 

PRIMERO. Para efectos de los actos, trámites, servicios, notificaciones y procedimientos administrativos, que sean competencia del 

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, se aprueban como días inhábiles además de los días sábado 

y domingo, los días: 5 de febrero; 18, 28 y 29 de marzo; 1° de mayo; del 15 al 31 de agosto; 16 de septiembre; 1° de octubre; 1 y 18 de 

noviembre; del 16 al 31 de diciembre de 2024, y 1°, 2 y 3 de enero de 2025, como consecuencia, durante esos días  no correrán plazos y 

términos relacionados con los procedimientos administrativos de queja y reclamación, y recursos de inconformidad que se desarrollan en 

este Consejo. 

 

SEGUNDO. Los horarios del área de atención ciudadana del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México, son de lunes a jueves de 9:00 horas a las 15:00 horas, así como casos urgentes y citas programadas de 15:00 a 18:00 horas, las 

cuales podrán ser solicitadas a los números telefónicos 5546008233 y 5553413010; y días viernes de 9:00 horas. a 15:00hrs.  

 

TERCERO.  A su vez se informa que los días inhábiles que corresponden a la Unidad de Transparencia son los siguientes: 05 de febrero; 

18 de marzo; 25, 26, 27, 28 y 29 de marzo; 01 de mayo; 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio; 01 y 02 de agosto; 16 de septiembre; 18 

de noviembre; 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024, Así como el 01, 02, 03, 06 y 07 de enero de 2025. 

 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación de Atención y Educación para que realice las acciones necesarias para que el presente acuerdo 

sea publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales a los que haya lugar, así como en la página de 

internet del COPRED. 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2024 

 

(Firma) 

 

MAESTRA GERALDINA GONZÁLEZ DE LA VEGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  

 

Maestra Geraldina González de la Vega Hernández, Presidenta del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México; Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 1, 2, fracciones I, III, 3 y 11, fracción II, 44, fracción I, 45, 50, 54 y 

73, fracción II y 74, fracciones I, IV, V y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; Décimo primero, décimo 

segundo y décimo tercero de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33 y 35, fracción I, 37, fracciones I y II, 40, fracción VII y 45, 

fracciones I, de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la ciudad de México; se expide el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

CON NÚMERO DE REGISTRO: MEO-TRANSPARENCIA-COPRED-23-45F9F907 

 

Que atendiendo a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 11 de la Ley de Procedimientos Administrativa de la Ciudad 

de México, en el que se establece que los acuerdos delegatorios de facultades, instructivos, manuales y formatos que 

expidan las dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán publicarse en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

ÚNICO. – Liga electrónica en la que se pone a disposición para la consulta del Manual de Integración y Funcionamiento 

del Comité de Transparencia, podrá ser consultado en la página electrónica del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, designando como responsable de mantener el link vigente a la Lic. Abril Ariadna 

Sasai Bonifaz Tamayo, Enlace de la Unidad de Transparencia con número telefónico: 55 89 57 26 55. 

 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/65a/80a/940/65a80a940b711620545612.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

Segundo.-El presente aviso entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2024 

 

LA PRESIDENTA 

 

(Firma) 

 

MAESTRA GERALDINA GONZÁLEZ DE LA VEGA HERNÁNDEZ 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/65a/80a/940/65a80a940b711620545612.pdf
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO  

 

MTRA. ALEJANDRA FLORES BAUTISTA, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 párrafo 9 de la 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos para la Ciudad de México, y 26 

fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México; numeral Primero del 

Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México, denominado Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México; y de conformidad con el 

oficio SAF/SE/0091/2024 de fecha 17 de enero del 2024, emitido por la Subsecretaria de Egresos de la Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, se da a conocer con carácter informativo el siguiente: 

 

“AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO PRESUPUESTARIO AUTORIZADO AL 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024, COMUNICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

CALENDARIO AUTORIZADO 2024 

MES IMPORTE 

ENERO  1,825,226.00  

FEBRERO  5,483,069.00  

MARZO  2,905,138.00  

ABRIL  2,662,813.00  

MAYO  3,205,889.00  

JUNIO  2,763,850.00  

JULIO  4,082,632.00  

AGOSTO  3,689,023.00  

SEPTIEMBRE  5,580,353.00  

OCTUBRE  3,903,174.00  

NOVIEMBRE  4,122,645.00  

DICIEMBRE  3,265,172.00  

TOTAL 43,488,984.00 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los Veinticinco días del mes de enero de dos mil veinticuatro. 

 

MTRA. ALEJANDRA FLORES BAUTISTA 

 

(Firma) 

 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

 

Mtra. Alejandra Flores Bautista, Directora General del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de 

México. Con fundamento en los artículos 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 74 y 715 

de la Ley Federal del Trabajo, 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, artículo 29, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de 

México, emite el siguiente;  

 

“AVISO POR EL CUAL EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DEL AÑO 2024 Y 

ENERO 2025. 

 

PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos, así como para la atención, registro, trámites y 

notificación de solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos 

personales, competencia de la Unida de Transparencia del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México, 

serán considerados como días inhábiles los siguientes:  

 

• 05 de febrero;  

• 18 de marzo;  

• 25, 26,27, 28 y 29 de marzo;  

• 01 de mayo;  

• 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio;  

• 01 y 02 de agosto; 

• 16 de septiembre;  

• 18 de noviembre;  

• 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024; 

• Así como el 01, 02, 03, 06 y 07 de enero de 2025. 

 

SEGUNDO. Asimismo, serán considerados como días inhábiles los sábados y domingos, los de descanso obligatorio como 

lo señalan los artículos 74 y 715 de la Ley Federal del Trabajo, y en su caso, los plazos y términos surtirán efecto hasta el 

día hábil siguiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México a los veinticinco días del mes de enero de dos mil veinticuatro. 

 

(Firma) 

 

MTRA. ALEJANDRA FLORES BAUTISTA 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CIUDAD DE 

MEÉXICO. 
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INSTITUTO DEL DEPORTE  

 

LIC. YOALLI JONATHAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE CALIDAD PARA EL DEPORTE,  DEL 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, apartado A, 

33, transitorios trigésimo, trigésimo primero y trigésimo cuarto de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 11, 14, 

44, 45, 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 22, 23 de la Ley de 

Educación Física y Deporte de la Ciudad de México, 32,33, 34, 35, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

(ahora Ciudad de México); 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad 

de México); 122 de la Ley de Transparencia; Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas para la Ciudad de México; 

artículos 1, 2, y 17 fracciones XVI y XVIII del Estatuto Orgánico del Instituto del Deporte de la Ciudad de México; Lineamientos 

para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024, emitidos por el Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 9 de 

octubre de 2023, Número 1332 BIS  y demás disposiciones legales aplicables.. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 34, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, determina que 

las entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, que tengan a su cargo programas destinados al Desarrollo 

Social, deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México las reglas de operación de los diferentes programas de 

Desarrollo Social, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS ENLACES DIGITALES DONDE PUEDEN SER CONSULTADAS LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES: “BIENESTAR PARA DEPORTISTAS DESTACADOS” Y 

“BIENESTAR PARA ASOCIACIONES DEPORTIVAS”, A CARGO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO 2024.” 

 

PRIMERO. - Para la consulta de las reglas de operación de los programas sociales anteriormente señalados, deberán remitirse a las 

siguientes ligas:  

 

Bienestar para Asociaciones Deportivas” 2024 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2024/COMUNICACION/REGLAS%20DE%20OPERACION%20BIENESTA

R%20PARA%20ASOCIACIONES%20DEPORTIVAS%202024%20v.%20definitiva.pdf 

 

Bienestar para Deportistas Destacados” 2024 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2024/COMUNICACION/REGLAS%20DE%20OPERACION%20BIENESTA

R%20PARA%20DEPORTISTAS%20DESTACADOS%202024%20v%20definitiva.pdf 

 

SEGUNDO. - La responsable de la autorización de la suficiencia presupuestal del Programa Social “Bienestar para Deportistas 

Destacados” y “Bienestar para Asociaciones Deportivas”, los procedimientos de pago y las gestiones económico administrativas, 

es la titular de la Dirección de Administración y Finanzas, con número telefónico de contacto 55-56-04-89-12. 

 

TERCERO. - El responsable de operar, supervisar y verificar el Programa Social “Bienestar para Deportistas Destacados” y 

“Bienestar para Asociaciones Deportivas”, es el titular de la Subdirección de Estímulos y Recompensas, con número telefónico de 

contacto 55-56- 04-88-15. 

 

CUARTO. - El responsable de mantener el presente vínculo en la página web del Instituto será el titular de la Coordinación de 

Comunicación, Itzel Menocal Mejía con números telefónicos de contacto 55-56-04-87-05 y 55-56-04-87-30.  

 

TRANSITORIOS 

 

Único. -  Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 23 de enero de 2024 

(Firma) 

LIC. YOALLI JONATHAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

Director de Calidad para el Deporte del Instituto del Deporte de la Ciudad de México. 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2024/COMUNICACION/REGLAS%20DE%20OPERACION%20BIENESTAR%20PARA%20ASOCIACIONES%20DEPORTIVAS%202024%20v.%20definitiva.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2024/COMUNICACION/REGLAS%20DE%20OPERACION%20BIENESTAR%20PARA%20ASOCIACIONES%20DEPORTIVAS%202024%20v.%20definitiva.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2024/COMUNICACION/REGLAS%20DE%20OPERACION%20BIENESTAR%20PARA%20DEPORTISTAS%20DESTACADOS%202024%20v%20definitiva.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2024/COMUNICACION/REGLAS%20DE%20OPERACION%20BIENESTAR%20PARA%20DEPORTISTAS%20DESTACADOS%202024%20v%20definitiva.pdf
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

 

ING. GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA, Director General del Sistema de Transporte Colectivo, con 

fundamento en los artículos 74 fracciones I, II, V y VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 3,12, 90, 91, 92 y 93 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 44 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2024; 53 fracción XII del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, se establece como principio la 

rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la racionalidad, la transparencia, la apertura, la 

responsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos 

que fije la ley. 

 

Asimismo, el artículo 90 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México, dispone que en el ejercicio del presupuesto deberán tomarse medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas y de las funciones 

aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos vigente. 

 

De la misma manera, el 44 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024, 

establece que la administración de los recursos asignados, y de las erogaciones por conceptos de energía eléctrica, agua 

potable, fotocopiado, materiales de impresión e inventarios, combustibles, servicio telefónico, a cargo de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades, deben sujetarse a criterios de racionalidad, austeridad, economía, gasto eficiente y 

disciplina presupuestal. 

 

Igualmente el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, dispone a los sujetos obligados a emitir y publicar en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México antes del 31 de enero de cada año, los lineamientos de austeridad para hacer efectivas las disposiciones 

establecidas para incrementar la eficiencia y reducir el consumo de los conceptos mencionados, mediante dos premisas 

básicas que en principio, permitirían generar ahorros económicos; no obstante, también se propone motivar un cambio de 

comportamiento en las personas servidoras públicas respecto a los hábitos de uso racional y óptimo de los bienes y servicios 

públicos.  

 

Por lo que el propósito de hacer un uso adecuado y racional del gasto público, en el contexto de la realidad económica 

nacional y particularmente en la Ciudad de México, existe la necesidad de que los gobiernos adopten medidas para reducir 

el gasto destinado a los conceptos citados, así como realizar acciones que permitan fortalecer el uso eficiente de los 

recursos. 

 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y AHORRO EN EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 

PRIMERO.- OBJETO. 

 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las medidas y acciones que deberán realizar y adoptar las personas 

servidoras públicas trabajadoras del Sistema de Transporte Colectivo, en el ámbito de su competencia, con el fin de 

fortalecer el cuidado y uso óptimo de los recursos, bajo criterios de austeridad, racionalidad, economía, gasto eficiente y 

disciplina presupuestal. 
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SEGUNDO.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria a todas las personas servidoras públicas del Sistema de 

Transporte Colectivo. 

 

TERCERO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

1. Sin menoscabo de las disposiciones que en materia de racionalidad y disciplina presupuestaria del gasto corriente que 

establecen otros ordenamientos jurídicos aplicables, las personas servidoras públicas del Sistema de Transporte Colectivo 

deberán observar las medidas adicionales de racionalidad y disciplina presupuestaria previstas en los presentes 

Lineamientos. 

 

2. La Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Abastecimientos será responsable de la aplicación de los 

presentes Lineamientos, para tal efecto, deberá establecer los mecanismos de control interno que aseguren la administración 

de los recursos públicos con criterios de eficiencia y transparencia, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

3. En el ámbito de sus respectivas competencias, la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y 

Abastecimientos, con apoyo de la Gerencia Jurídica aplicarán e interpretarán, para efectos administrativos, los presentes 

Lineamientos, resolverán los casos no previstos en los mismos y podrán establecer medidas adicionales o complementarias. 

 

CUARTO.- DISPOSICIONES ESPECÍFICAS. 

 

A. Consumo de energía eléctrica 

 

Supervisión constante por parte de las personas servidoras públicas en sus diferentes áreas, para verificar el estado que 

presenta la iluminación en las áreas de uso común como: sanitarios.- en horarios que exista luz natural, deberá evitarse la 

iluminación eléctrica mientras se utiliza el servicio; cuando el servicio de sanitarios se utilice por las noches y se requiera 

luz en esos espacios, a su salida el usuario deberá accionar el apagador, así mismo, desconectar diariamente al final de la 

jornada y los fines de semana: enfriadores de agua, cafeteras, ventiladores y alumbrado, queda prohibido el uso de artículos 

eléctricos personales no oficiales, de igual forma se deberá evitar dejar encendidos monitores, CPU’s, impresoras, 

reguladores de corriente y fotocopiadoras, en oficinas que dispongan de controles independientes, deberán mantenerse 

apagadas las áreas en desuso o vacías, cancelar iluminación parcialmente en donde sea posible o exista exceso de lámparas 

instaladas, así mismo, proceder a la desenergización nocturna del alumbrado en las estaciones que proceda, cuando no se 

interpongan actividades por capacitación o de mantenimiento, a efecto de que se refleje el ahorro de energía en el consumo 

de KWH. 

 

B. Consumo de agua potable  

 

Se exhortará al personal del Sistema de Transporte Colectivo, para que utilice de manera racional el agua potable, debiendo 

ocupar sólo la necesaria al hacer uso de los sanitarios, cerrando la llave de agua al cepillarse los dientes y al lavarse las 

manos, reportando las fugas y averías a las Instancias correspondientes. 

 

C. Fotocopiado 

 

Se solicitará al personal del Sistema de Transporte Colectivo, su colaboración permanente a fin de reducir el volumen de 

documentos para fotocopiado, fomentando la utilización de hojas reciclables para documentos internos o documentos 

proyecto, utilizando hojas nuevas en impresiones definitivas, privilegiando el uso de medios electrónicos para la 

distribución de manuales, guías y documentos de consulta interna, capacitación y orientación, así como los informes que no 

estén referidos a un ordenamiento legal. 

 

Queda prohibido el fotocopiado de documentos personales; para evitar dispendio de papelería y costos innecesarios por 

horas-hombre destinadas a la entrega de correspondencia, los titulares de área de todos los niveles estarán atentos a que en 

los oficios, notas informativas, circulares, informes o cualquier documento administrativo que suscriban se marque copia 

exclusivamente a quienes tengan injerencia en la solución y/o atención del asunto planteado, procediendo a remitir por  
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correo electrónico las copias para conocimiento, así como, en la medida de lo posible, vigilar que su reproducción o 

fotocopiado se efectúe utilizando las dos caras del papel bond empleado, lo anterior a efecto de minimizar al máximo la 

reproducción de los mismos, aspecto que de manera permanente vigilarán las personas que los firmen ya sea de manera 

directa o de su personal subordinado. 

 

D. Materiales de Impresión 

 

Se extenderá la recomendación para que la impresión de documentos se utilicen hojas reciclables para documentos internos 

o de aquellos que constituyan proyectos o papeles de trabajo, así mismo se mantendrá la política de reciclar materiales 

susceptibles de reutilizarse como: formas pre-impresas, sobres en sus diferentes tamaños, papelería administrativa que 

contenga el logotipo del Organismo. Al personal responsable del material de papelería pre-impresa y de consumibles para 

cómputo de cada área de trabajo, se reiterará a mantener en existencia los estándares mínimos de requerimientos. Una 

acción adicional, será el fomentar el uso de la “red electrónica” para compartir información y minimizar el uso de papel pre-

impreso y discos compactos. Las copias de conocimiento de los oficios y documentación oficial se realizarán mediante 

correo electrónico. 

 

E. Inventarios 

 

En todos los niveles de la estructura del Sistema de Transporte Colectivo, para que se optimicen los insumos, se vigilar los 

procesos de planeación, programación, adquisición y uso de artículos inventariables, para evitar compras no programadas o 

de emergencia. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a los presentes Lineamientos. 

 

Ciudad de México, a los quince días de enero del dos mil veinticuatro.  

 

 

(Firma) 

 

 

ING. GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA 

DIRECTOR GENERAL 
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Comparativo 2021, 2022, 2023. 

(Cifras en miles de pesos) 

 

CONCEPTO 

Ejercido 

2021 2022 2023 * 

ENERGÍA ELÉCTRICA 1,666,068.7 1,972,651.6 1,947,934.1 

AGUA POTABLE 40,448.3 53,818.7 52,048.8 

FOTOCOPIADO 1,267.1 2,621.1 3,379.4 

MATERIALES DE IMPRESIÓN 0.0 1.4 0.0 

INVENTARIOS 785.9 0.0 0.0 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAS 430,039.2 399,022.6 545,915.8 

ALIMENTACION  56,458.1 99,901.2 102,505.5 

COMBUSTIBLES 56,097.7 53,161.5 45,004.2 

SERVICIO TELEFONICO 0.0 2,200.3 335.2 

ARRENDAMIENTOS 13,227.8 0.0 3,518.4 

HONORARIOS 61,487.2 0.0 86,135.4 

PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y EROGACIONES 

RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL. 

192,959.9 94,798.3 114,089.7 

VIATICOS Y PASAJES 2,267.9 3,823.7 4,608.2 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL CONGRESOS, 

CONVENCIONES, EXPOSICIONES, ETC. 
0.0 0.0 102.3 

 

*Cifras preliminares 
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A L C A L D Í A S 
 

ALCALDÍA EN IZTACALCO 
 
Raúl Armando Quintero Martínez, Alcalde del Órgano Político Administrativo en Iztacalco, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 21, 52 y 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 6 y 20 fracción XI y 
XXIII, 30, 31 fracción III y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y con la finalidad de dar 
cumplimiento al capítulo III, del Título IV y numeral 58 del título VI de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo 
de los Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 19 de enero de 2024; 
y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la población de esta Alcaldía requiere de espacios donde realizar actividades sociales, deportivas y culturales que 
coadyuven en la elevación de su nivel de vida; que la situación económica por la que atraviesa nuestro país no es la 
adecuada para que la población cubra elevados costos en su acceso a espacios públicos de esparcimiento y deportivos para 
su beneficio, que la Alcaldía de Iztacalco, como política pública promueve e impulsa el uso de los espacios para bienestar 
de la población y como respuesta a los altos costos de la vida y en apoyo principalmente a la población de escasos recursos 
y grupos vulnerables, ha decidido implementar los presentes mecanismos y criterios en el marco de diversas acciones que 
contrarresten la situación económica que padecemos, doy a conocer el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MECANISMOS Y CRITERIOS PARA APLICAR 
REDUCCIONES EN LAS CUOTAS FIJADAS POR EL USO Y APROVECHAMIENTO O ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE 
FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO Y PRODUCTOS O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
DERECHO PRIVADO EN LA “CIUDAD DEPORTIVA DE LA MAGDALENA MIXHUCA” Y EN LOS DEMÁS 
CENTROS GENERADORES DEPENDIENTES DE ESTE ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO. 
 
A) Hasta del 100% en las cuotas vigentes, en favor del alumnado y personal docente de las escuelas de nivel básico 
pertenecientes al sistema oficial de enseñanza en su calidad de usuarios de espacios y de servicios prestados en la Ciudad 
Deportiva Magdalena Mixhuca y en los centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos y recreativos. 
 
Se exceptúa de este beneficio el uso de los salones y espacios para la realización de fiestas personales y particulares. 
 
En el caso de los alumnos, exhibir constancia de estudios vigente y/o credencial de la escuela del ciclo escolar en curso. 
 
Los docentes presentarán credencial de trabajador vigente. 
 
B) Hasta del 100% en las cuotas vigentes, en favor de adultos mayores, pensionados, jubilados y personas con discapacidad 
y grupos vulnerables, por el uso de instalaciones y de los servicios prestados en la Casa del Adulto Mayor Elena 
Poniatowska, en la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca y demás centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos y 
recreativos. 
 
Se exceptúa de este beneficio el uso de los salones y espacios para la realización de fiestas personales y particulares. 
 
Los adultos mayores deben presentar su credencial del INAPAM y/o INSEN vigente. 
 
Los jubilados y/o pensionados deben presentar el último talón de pago. 
 
Las personas con discapacidad deben entregar certificado médico vigente, expedido por alguna institución pública y/o 
alguna credencial actual de una institución que acredite la misma. 
 
Los grupos vulnerables deberán firmar carta protesta de decir verdad y presentar los documentos vigentes que corresponda. 
 
C) Hasta del 50% en las cuotas vigentes, en favor de los trabajadores adscritos a las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados, por el uso de instalaciones y de los diversos servicios prestados en la Ciudad Deportiva Magdalena 
Mixhuca y en los centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos y recreativos, siempre y cuando su uso se efectúe 
fuera de su horario normal de trabajo. 
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Se exceptúa de este beneficio el uso de los salones y espacios para la realización de fiestas personales y particulares. 
 
Presentar credencial de trabajador y documentos requeridos en cada centro donde se solicita el servicio o uso de 
instalaciones. 
 
D) Hasta del 50% en las cuotas vigentes, en favor de los usuarios que acrediten escasa capacidad económica, por el uso de 
instalaciones y de servicios prestados en la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca. 
 
Se exceptúa de este beneficio el uso de los salones y espacios para la realización de fiestas personales y particulares. 
 
E) Hasta el 100% en las cuotas vigentes en favor de personas que acrediten escasa capacidad económica por el acceso a los 
servicios de enseñanza inicial en la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca. 
 
F) Hasta del 50% en las cuotas vigentes, en favor de personas que acrediten escasa capacidad económica por el acceso a los 
servicios de enseñanza impartidos en la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca. 
 
G) Hasta del 50% en las cuotas vigentes, en favor de las asociaciones deportivas inscritas en el Registro del Instituto del 
Deporte de la Ciudad de México que cumplan con la normatividad establecida por el mismo, por el uso o aprovechamiento 
de bienes del dominio público para la realización de eventos deportivos (canchas). 
 
H) Hasta del 100% en las cuotas vigentes, en favor de los equipos representativos y selecciones deportivas de la Ciudad de 
México, así como en los eventos selectivos de la Alcaldía, de la Entidad, regionales o nacionales, previa solicitud del 
Instituto del Deporte de la Ciudad de México. 
 
I) Hasta del 30% en las cuotas vigentes, en favor de productores que propicien la generación de bienes y servicios 
ambientales en suelo de conservación. 
 
K) Se podrá exentar hasta el 100% del cobro de la tarifa respectiva a las Dependencias, Entidades y Órganos 
Desconcentrados que formen parte de la Administración Pública de la Ciudad de México y/o del Gobierno Federal, del 
Poder Legislativo y Judicial tanto local como federal, para eventos institucionales; así como los Niños talento y los 
deportistas que formen parte de las selecciones Nacionales y de las Selecciones de la Ciudad de México, propuestos por 
parte de las Federaciones y/o Asociaciones Nacionales o Distritales. 
 
L) Hasta el 100% en las cuotas vigentes para usuarios de servicios prestados en museos, centros culturales y centros 
interactivos. 
 
M) Hasta el 100% en las cuotas vigentes, en favor de los comerciantes autorizados dentro de las Áreas de Valor Ambiental 
en la modalidad de Bosques Urbanos, siempre que acrediten ser adultos mayores, madres solteras, indígenas o personas con 
discapacidad, que ocupen puestos fijos y semifijos en un espacio de hasta 6.48 metros cuadrados. 
 
N) En caso de que se presenten acontecimientos fortuitos y/o de causa mayor originados por desastres naturales o 
contingencias sanitarias, podrán aplicar las reducciones en la medida que estimen convenientes, siempre y cuando estén 
autorizadas bajo Resoluciones de Carácter General que para tal efecto emita la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
Los porcentajes a que se refiere este aviso no serán acumulativos para efecto de su aplicación, sólo procederá la reducción 
cuando el usuario pague de manera oportuna la cuota o tarifa que resulte, de ser el caso, así como acreditar ser habitante de 
la Ciudad de México con documentos de identificación oficial. 
 
Procedimientos, requisitos y criterios para su otorgamiento: 
El interesado deberá realizar solicitud por escrito con firma autógrafa y acudir al Centro de Servicios y Atención Ciudadana 
CESAC con Identificación Oficial con fotografía y firma vigente y comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 
tres meses, especificando el domicilio y teléfono para oír y recibir respuestas y cumplir con la documentación y requisitos 
específicos establecidos para cada caso en los presentes mecanismos y criterios de reducción (copia simple y original para 
cotejo), a fin de acreditar la personalidad jurídica así como su condición socioeconómica, acudir a las oficinas señaladas en 
su oficio de respuesta, a realizar estudio socioeconómico y realizar el pago correspondiente de ser el caso, para completar el 
trámite. 
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Procedimientos, requisitos y criterios para su otorgamiento: 

El interesado deberá realizar solicitud por escrito con firma autógrafa y acudir al Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

CESAC con Identificación Oficial con fotografía y firma vigente y comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 

tres meses, especificando el domicilio y teléfono para oír y recibir respuestas y cumplir con la documentación y requisitos 

específicos establecidos para cada caso en los presentes mecanismos y criterios de reducción (copia simple y original para 

cotejo), a fin de acreditar la personalidad jurídica así como su condición socioeconómica, acudir a las oficinas señaladas en 

su oficio de respuesta, a realizar estudio socioeconómico y realizar el pago correspondiente de ser el caso, para completar el 

trámite. 

 

El porcentaje de reducción será con base al resultado de su condición socioeconómica. 

 

Los beneficios de reducción de pago por el uso o aprovechamiento de los espacios o servicios que se proporcionan en los 

Centros Generadores solo podrán hacer uso de este beneficio una vez al año, y no podrán ser transferidos por los 

beneficiarios a favor de terceras personas. 

 

Las reducciones de pago del uso o aprovechamiento de los espacios o servicios que se proporcionan en los Centros 

Generadores de esta demarcación solo podrán ser autorizadas por el Alcalde de Iztacalco y de manera individual, siempre y 

cuando el solicitante cumpla con lo estipulado en los presentes Mecanismos y Criterios. Se emitirá un escrito con firma 

autógrafa del Alcalde de Iztacalco en donde se especificará el nombre del usuario que se hace acreedor a este beneficio, el 

porcentaje de descuento del servicio o espacio solicitado y la vigencia del mismo, que para el caso de solicitud de reducción 

para el uso de instalaciones de las Unidades Generadoras de Iztacalco, la vigencia será aplicable una sola vez al año por 

usuario y en cuanto a las actividades prestadas en centros, sociales, comunitarios, deportivos, culturales, recreativos y 

albercas la vigencia no deberá ser mayor al 30 de septiembre de 2024, una vez cumplido este plazo, se deberá iniciar 

nuevamente el proceso de solicitud para que se otorgue el descuento que corresponda.    

 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de "Estudio 

Socioeconómico para Descuentos en Salones de Eventos y actividades deportivas" "formato Único de solicitud de reducción 

en las Cuotas fijadas en los Centros Generadores de la Alcaldía de Iztacalco, para Uso o Aprovechamiento de los Espacios o 

Servicios”. 

 

Asimismo, los datos no podrán ser difundidos a terceros sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la 

ley. El responsable de este Sistema de Datos Personales es titular de la Dirección General de Desarrollo Social y la 

dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento es Av. Río Churubusco y Calle Te, Col. Gabriel Ramos Millán, Edificio Sede de la Alcaldía, 1er piso, C. P. 

08000. Teléfono 55 5654 3133, Ext. 1009, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México y para el caso de la Ciudad Deportiva, el 

titular de la Dirección de la Magdalena Mixhuca cuya dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es Viaducto Río de la Piedad S/N, Granjas México, 

08400, Iztacalco, Puerta 6. 

 

El titular de los datos podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México, al teléfono 55 56 36 46 36, correo 

electrónico: datos.personales@infodf.org.mx ó www.info.df.org,mx. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – Este aviso deja sin efecto el publicado el 17 de febrero del año 2023 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México número 1047. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2024. 

 

(Firma) 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE EN IZTACALCO 

http://www.info.df.org,mx/
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ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

Raúl Armando Quintero Martínez, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en el artículo 21 inciso D fracción I de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 2 fracción I y II, 15, 16, 21, 29, 30, 31 y 35 fracción I de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1, 3 fracciones II y 

III, 41 y 44 primer párrafo de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del día 19 de enero del año 2024, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS 

GENERADOS O RECAUDADOS POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS, A 

PERSONAS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES COMO INSTRUCTORES, PROFESORES Y/O 

TALLERISTAS EN LOS CENTROS GENERADORES DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

El 19 de enero de 2024, la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México publicó en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 

Automática. Se trata de normas de carácter general y de observancia obligatoria para las Alcaldías, Dependencias y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuyo objeto es regular la autorización, control y 

manejo de los ingresos que éstas generen y recauden por concepto de aprovechamientos y productos, mediante el 

mecanismo de Aplicación Automática de recursos. 

 

En la Alcaldía Iztacalco se recaudan recursos por concepto de aprovechamientos y productos en la modalidad de Aplicación 

Automática a través de los diversos Centros Generadores pertenecientes a esta Demarcación, los cuales son importantes 

para su operación, sustentabilidad y mejoramiento de dichos Centros Generadores y beneficio de la población de la 

Demarcación. 

 

Por ello y para atender la demanda en diversas actividades que se brindan en los Centros Generadores de Ingresos de 

Aplicación Automática, se requiere instructores, profesores y/o talleristas externos que impartan cursos y talleres, los cuales 

serán beneficiarios de ayudas, cuyo importe a pagar, será proporcional al monto de ingresos recaudado por cada uno en cada 

Centro Generador. Para ello, se especificará en las solicitudes correspondientes, las actividades que realizarán, las cuotas y 

porcentajes de ayuda que se les otorgará en el ejercicio fiscal 2024. Es importante señalar que los beneficiarios de estos 

apoyos realizarán sus actividades de manera independiente y no tendrán relación laboral alguna con la Alcaldía Iztacalco.  

 

II. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE. 

 

2.1 Demarcación territorial responsable: Alcaldía Iztacalco. 

 

2.2 Unidades administrativas responsables: Dirección de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca y la Dirección 

General de Desarrollo Social de la Alcaldía Iztacalco, a través de sus Direcciones y Áreas Operativas responsables de los 

Centros Generadores (Dirección de Derechos Recreativos y Educativos, Dirección de Vivienda y Grupos Sociales, 

Dirección de Derechos Culturales, Subdirección de Salud y Centros Sociales y Jefaturas de Unidad Correspondientes). 

 

III. OBJETIVOS Y ALCANCES. 

 

3.1 Objetivo General. 

Normar la aplicación de los ingresos generados o recaudados por concepto de aprovechamientos y productos, derivado de 

las actividades que realicen instructores, profesores y/o talleristas en los centros generadores de ingresos de Aplicación 

Automática de la Alcaldía para el ejercicio fiscal 2024. 

 

3.2 Objetivos Específicos. 

 

• Establecer los procedimientos y formas de participación de las personas interesadas en desarrollar actividades 

educativas, deportivas, recreativas y culturales, como instructores, profesores y/o talleristas en los Centros 

Generadores de Ingresos de Aplicación Automática. 
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• Establecer los porcentajes de apoyo que se aplicarán a los ingresos generados o recaudados por concepto de 

aprovechamientos y productos de las actividades que implementen las personas que desarrollen actividades como 

instructores, profesores y/o talleristas en los Centros Generadores de Ingresos de Aplicación Automática. 

 

IV. METAS FÍSICAS. 

 

Otorgar ayudas económicas a los instructores, profesores y/o talleristas que impartan actividades y/o diciplinas en los 

Centros Generadores de Iztacalco durante el ejercicio fiscal 2024, por un monto proporcional y sujeto a la recaudación de 

ingresos y al tipo de actividad, de acuerdo con la correcta aplicación de los recursos generados o recaudados por concepto 

de aprovechamientos y productos. 

 

V. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. 

 

Los montos de ayuda serán establecidos sobre la base de lo ingresado mensualmente por los titulares de la Dirección de la 

Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca, de la Dirección General de Desarrollo Social y sus Áreas Operativas de acuerdo 

con las cuotas que serán publicadas con fundamento en las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de ingresos de 

aplicación automática. El porcentaje de ayuda económica destinado no podrá ser mayor al 70% del monto recaudado en las 

actividades que imparta el instructor, profesor y/o tallerista. 

 

Para el caso específico de los instructores de las diferentes albercas de la Alcaldía Iztacalco, el pago estará sujeto a los 

costos de operación por concepto de mantenimiento, gas y químicos que se utilicen para el correcto funcionamiento de las 

albercas. 

 

VI. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS. 

 

6.1 Difusión. 

 

Las presentes reglas se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la página de la Consejería Jurídica y 

Servicios Legales de la Ciudad de México y en los Centros Generadores. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas, ésta se hará pública a través del mismo medio. 

 

6.2 Informes. 

 

Las personas interesadas podrán solicitar información en las oficinas de las siguientes Unidades Administrativas:  

 

• Dirección de la Ciudad Deportiva de la Magdalena Mixihuca: Viaducto Río de la Piedad S/N, Granjas México, 

08400, Iztacalco, Puerta 6. 

• Dirección General de Desarrollo Social: Av. Río Churubusco y Calle Te, Col. Gabriel Ramos Millán, Edificio Sede 

de la Alcaldía, 1er piso, C. P. 08000. Teléfono 5654 3133, Ext. 1010 

• Dirección de Derechos Recreativos y Educativos: Edificio “B” primer piso. Av. Río Churubusco y Calle Te, 

Gabriel Ramos Millán, C. P. 08000. Tel. 55 5654 3133 ext. 2196 y 2197. 

• Dirección de Vivienda y Grupos Sociales: Edificio “B” primer piso. Av. Río Churubusco y Calle Te, Gabriel 

Ramos Millán, C. P. 08000. Tel. 55 5657 4048, 55 5654 3133 ext. 2026 y 2027. 

• Dirección de Derechos Culturales: Escuela de Iniciación Musical, P. B., Plaza Benito Juárez casi esq. sur 157, Col. 

Gabriel Ramos Millán, C. P. 08000. Tel. 55 5657 9482 ext. 9003 y 9002 

• Subdirección de Salud y Centros Sociales: Av. Río Churubusco y Calle Te, Col. Gabriel Ramos Millán, Edificio 

Sede de la Alcaldía, 1er piso, C. P. 08000. Teléfono 5654 3133, Ext. 1010 

 

El horario de atención presencial o vía telefónica será de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

6.3 Requisitos de Acceso. 

 

Las personas interesadas en realizar actividades como instructores, profesores y/o talleristas mediante la modalidad de 

aprovechamientos y productos en los Centros Generadores de Iztacalco, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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• Ser habitante de Iztacalco, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Iztacalco bajo cualquier forma de contratación, ni ser 

beneficiario de algún programa social promovido por la Alcaldía Iztacalco. 

• Deberán tener conocimiento o experiencia comprobable en el arte, oficio, actividad o servicio que pretende 

implementar o desarrollar. 

 

6.4 Documentación. 

 

Las personas interesadas en realizar actividades como instructores, profesores y/o talleristas o prestar algún servicio 

mediante la modalidad de aprovechamientos y productos en los Centros Generadores de Iztacalco, deberán presentar los 

siguientes documentos en copia simple y original para cotejo: 

 

• Solicitud de incorporación (Vigencia en el ejercicio fiscal presente). 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional con fotografía, 

cartilla del Servicio Militar Nacional). 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio, no mayor a tres meses de antigüedad a la presentación de la solicitud de registro (agua, 

predial, servicio telefónico doméstico, gas, energía eléctrica o constancia de residencia). 

• Currículum vitae actualizado. 

• Plan de Trabajo o descripción de la actividad o actividades a impartir. 

• Carta compromiso de respetar las presentes reglas, así como lineamientos de los Centros Generadores y de 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que no trabaja en la administración pública federal, local o de Iztacalco 

bajo cualquier forma de contratación y no es beneficiario de ningun programa social promovido por la Alcaldía. 

• Documento que le certifique o le acredite el tener dominio de la disciplina cultural, artística o profesional que 

pretende impartir (Título Profesional, certificación o equivalente con el que demuestre que puede brindar el 

servicio o impartir la actividad de interés avalado por una Institución Oficial y debidamente certificada en la 

actividad a impartir). Tratándose de actividades que solo requieran conocimiento empírico, deberán comprobar a 

través de carpeta con evidencia fotográfica que se cuenta con conocimiento en el manejo de la actividad y dos 

cartas de recomendación que avalen la experiencia.  

  

Si alguna persona participó como instructor, profesor y/o talleristas o prestó algún servicio durante el año 2023, en la misma 

materia o taller que solicita para el ejercicio 2024, deberá entregar la documentación de referencia para continuar 

desarrollando la actividad. 

 

La recepción de documentos y registro no garantiza la incorporación para realizar alguna actividad y/o brindar algún 

servicio, solo permite al interesado iniciar con el proceso del trámite y no garantiza ser beneficiario de la ayuda. 

 

La información anterior deberá ser evaluada por el funcionario que designe el titular de la Unidad Administrativa a la que se 

encuentre adscrito el Centro Generador correspondiente, generando el documento de autorización, para que el instructor, 

profesor y/o tallerista pueda impartir la actividad para la cual presentó su solicitud. 

 

La Dirección de la Ciudad Deportiva de la Magdalena Mixihuca y la Dirección General de Desarrollo Social, informarán a 

la Dirección General de Administración sobre las actividades que se apoyarán con instructores, profesores, talleristas, 

técnicos o especialistas, las cuotas propuestas que se cobrarán y el porcentaje de ayuda mensual establecido, anexando la 

autorización de la Dirección General u homólogo referente a dicha actividad y al instructor, profesor y/o tallerista 

respectivo. Cabe señalar que las Áreas responsables deberán tener en resguardo el expediente de cada una de las personas 

interesadas en realizar actividades como instructores, profesores y/o talleristas o prestar algún servicio mediante la 

modalidad de aprovechamientos y productos en los Centros Generadores de Iztacalco, así como de los que solicitan estas 

actividades en cada Unidad Generadora. 

 

6.5. Excepciones. 

 

En caso de situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requisitos y documentación a 

presentar para la inclusión de las personas pueden variar. En tal circunstancia, se emitirán lineamientos específicos. 
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6.6 Procedimientos de acceso. 

 

La forma de participar para implementar alguna actividad como instructor, profesor y/o talleristas o desarrollar algún 

servicio será por medio de demanda directa de los interesados, basándose en los siguientes criterios: 

 

• La solicitud de Incorporación de acceso a las ayudas se realizará de forma directa por los interesados (as) en las 

oficinas de las Unidades Administrativas responsables, quienes una vez contando con la documentación completa 

entregada por los (as) solicitantes, procederán a su validación y les informarán el resultado de su solicitud en un 

término de 15 días hábiles. 

• Idoneidad de perfil. 

• Se dará preferencia de inclusión a las personas que realicen las actividades y/u ofrezcan los servicios de mayor 

demanda ciudadana. 

• El desarrollo o implementación de las actividades o prestación de servicios están sujetos a la disponibilidad del 

espacio físico y que la actividad solicitada, se encuentre publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

correspondiente. En caso de no estar publicada, la Dirección de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca y la 

Dirección General de Desarrollo Social, deberá realizar los trámites administrativos correspondientes para dar de 

alta dicha actividad, lo anterior de acuerdo con lo publicado en las Reglas para la Autorización, Control y Manejo 

de Ingresos de Aplicación Automática vigentes. 

 

6.7 Requisitos de Permanencia. 

 

Las personas seleccionadas para dar algún servicio o impartir alguna actividad deberán cumplir con los siguientes requisitos 

de permanencia: 

 

• Cumplir con el desarrollo de las actividades y/o los servicios para los cuales fueron incorporados en los tiempos y 

de la forma que para tal efecto les indique la Unidad Administrativa correspondiente y responsable de ello. 

• Entregar los informes y demás documentos que sean necesarios para la comprobación del desarrollo de las 

actividades o servicios, que para tal efecto les indique la Unidad Administrativa correspondiente. 

• Atender y respetar la asignación y distribución de espacios realizada por la Unidad Administrativa correspondiente, 

responsable de administrar las áreas para cada actividad. 

• Atender y respetar cada uno de los puntos estipulados en el aparatado VI (Requisitos y Procedimientos de Acceso) 

de estas Reglas de Operación. 

• Atender las Supervisiones que realicen las Unidades Administrativas Responsables. 

 

6.8 Causales de baja. 

 

• Cuando la persona aceptada no pueda brindar su actividad y otra persona, que no haya sido aceptada conforme a las 

presentes reglas, en sustitución lleve cabo dicha actividad. 

• No cumplir con el desarrollo de las actividades y/o los servicios para los cuales fueron incorporados en los tiempos 

y de la forma que para tal efecto les indique la Unidad Administrativa correspondiente y responsable de ello. 

• Ocasionar daños y/o realizar modificaciones de cualquier índole, desde daños superficiales hasta daños graves que 

afecten el inmueble en el que desempeñará la actividad. 

• No entregar los informes y demás documentos que sean necesarios para la comprobación del desarrollo de las 

actividades o servicios, mensualmente. 

• Por baja voluntaria del interesado o ausencia prolongada por más de 3 días sin dejar justificación, en este caso 

deberá firmar la carta de baja. 

• Por falta de demanda ciudadana del taller o servicio y/o sea requerido el espacio donde se desarrolla, para la 

asignación de otra actividad o servicio. 

• Por quejas y/o irregularidades presentadas por la ciudadanía y avaladas por la Unidad Administrativa 

correspondiente. 

• Por incumplimiento a lo establecido en las presentes reglas y a los lineamientos internos del Centro Generador de 

que se trate. 

• Negar la atención a personas interesadas en participar en las actividades y/o los servicios para los cuales fueron 

incorporados, habiendo capacidad para su inclusión y cumpliendo los requisitos correspondientes. 
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• Cometer conductas discriminativas por razones de género, edad, discapacidad, preferencia sexual, nivel de 

estudios, nivel socioeconómico, preferencia política, religión o cualquier otra práctica que ponga en riesgo la salud, 

la integridad, la dignidad y/o la seguridad de las personas que participan en las actividades y/o los servicios para 

los cuales fueron incorporados. 

• Maltrato hacia personas interesadas en participar en las actividades y/o los servicios para los cuales fueron 

incorporados. 

• Hacer uso indebido del espacio. 

 

6.9 Quejas o inconformidades ciudadanas. 

 

La interposición de queja respecto a un Servidor Público se presentará ante el responsable de la Unidad Administrativa ante 

la cual esté adscrito el Centro Generador en el que imparte la actividad o servicio o se es beneficiario de esta, agotada esta 

instancia, el (la) quejoso (a) podrá recurrir a la Contraloría Interna de la Alcaldía Iztacalco, por escrito o de manera verbal 

(Artículo 113 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal), tratándose de la queja 

verbal se levantará un acta circunstanciada a fin de ratificar su dicho. 

 

En el caso de presentar una situación o contingencia prevista en estas Reglas, la misma será redimida por la Dirección de la 

Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca o por la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

VII. MECANISMOS DE INSTRUMENTACIÓN. 

 

La Dirección de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca y la Dirección General de Desarrollo Social instrumentará las 

ayudas a través de sus Áreas Administrativas (Dirección de Derechos Recreativos y Educativos, Dirección de Vivienda y 

Grupos Sociales, Dirección de Derechos Culturales, Subdirección de Salud y Centros Sociales y Jefaturas de Unidad 

responsables de los Centros Generadores) y serán responsables de: 

 

• La recepción y resguardo de las solicitudes y la documentación; 

• Integración de expedientes; 

• Revisión de la documentación y validación; 

• Integración del padrón de beneficiarios; 

• Altas y bajas del padrón de beneficiarios; 

• Elaboración de reportes mensuales e informes; 

• Seguimiento mediante reporte de los casos de instructores, profesores y/o talleristas que se encuentran en proceso 

de regularización porque ya eran con anterioridad beneficiarios de estas ayudas; 

• Y evaluación de las ayudas otorgadas. 

 

La Dirección de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca y la Dirección General de Desarrollo Social enviará al cierre de 

cada mes y de acuerdo con el calendario establecido por la Dirección General de Armonización Contable y Rendición de 

Cuentas de la Secretaría de Administración y Finanzas, a la Dirección General de Administración, el reporte de ingresos por 

cada actividad, taller o servicio que corresponda a cada persona, así como el porcentaje de ayuda mensual establecido, 

incluyendo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada uno de 

los beneficiarios enlistados en el padrón de ayudas en medio magnético (editable) y en papel debidamente firmado por los 

beneficiarios y responsables del Centro Generador y de la Direccion General que corresponda. 

 

La instrumentación de las actividades se encuentra sujeta a los ingresos que sean recaudados mensualmente en los Centros 

Generadores derivado de las actividades que realicen las personas que participen como instructor, profesor y/o tallerista y 

podrá ser suspendida por la Alcaldía Iztacalco en cualquier momento por falta de demanda ciudadana de las actividades o 

servicios ofrecidos y/o por cualquier otra causa sin responsabilidad alguna para la Alcaldía. 

 

Cabe señalar que el monto correspondiente al apoyo económico asignado a los instructores, profesores y/o talleristas, no es 

acumulativo para otros ejercicios fiscales, por lo que la fecha límite para la entrega del apoyo en mención, será el último día 

hábil del año en los horarios de atención establecidos por la Unidad Administrativa responsable de la entrega del pago, de lo 

contrario, se procederá a su reembolso de acuerdo a lo estipulado en las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de 

Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 19 de enero del año 

2024. 
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7.1 Protección de datos personales. 

 

Los datos de las personas solicitantes, así como la información adicional generada y administrada, se regirán por lo 

establecido en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

7.2 Restricción durante procesos electorales. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, no se suspenderá las actividades. Sin embargo, 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los 

beneficios de las actividades no se realizaran en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en la 

contienda electoral. 

 

7.3 Prohibición de utilización de las actividades para fines electorales. 

 

La ejecución se ajustará al objeto y reglas establecidas. No se utilizará con fines electorales, ni distintos, en el marco de los 

procesos electorales, para evitar en todo momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura 

particular. 

 

7.4 Conductas discriminatorias. 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 

públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de las actividades o servicios. La violación a esta disposición será 

sancionada conforme al Marco Jurídico vigente y las personas podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México (COPRED) para su investigación. 

 

7.5 Supervisión y Control. 

 

La Dirección de la Ciudad deportiva Magdalena Mixihuca y la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía 

Iztacalco, a través de sus Direcciones y Áreas Operativas responsables de los Centros Generadores (Dirección de Derechos 

Recreativos y Educativos, Dirección de Vivienda y Grupos Sociales, Dirección de Derechos Culturales, Subdirección de 

Salud y Centros Sociales y Jefaturas de Unidad Correspondientes), serán las instancias encargadas de llevar a cabo el 

seguimiento, la supervisión y el control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las presentes reglas, 

utilizando para ello informes y documentación que se generen con motivo de la implementación de las actividades y/o 

servicios que se otorguen a la ciudadanía. Así como de buscar la autorización por escrito del Titular de la Alcaldía de 

Iztacalco para autorizar el importe que se va a pagar como apoyo económico a profesores, instructores y/o talleristas de los 

Centros Generadores de esa Demarcación Territorial durante el ejercicio fiscal 2024. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación.  

 

Segundo. - Este Aviso deja sin efecto el publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de febrero del 2023. 

 

Tercero. - Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2024. 

 

(Firma) 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE EN IZTACALCO 
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ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 

 

JOSE ANTONIO JIMÉNEZ ISLAS, Encargado de despacho en la Alcaldía Iztapalapa, con fundamento en los 

artículos 122, apartado A, base VI,  incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, 

apartado A, numerales 1 y 2, fracciones I, II,VI, III, X y XIV y apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 5, 20 fracciones I, II, y X, 21, 31 fracciones I y III, 32 fracción VIII, 67, 71 Y 

74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 5 fracciones I y II, y 8 fracción IV de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Alcaldía en Iztapalapa es un Órgano Político Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y ejercicio de su presupuesto, que forma parte de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y que conforma un nivel de gobierno. 

 

Que es una atribución exclusiva de la Alcaldesa de Iztapalapa, tal como se establece en la Ley Orgánica de las Alcaldías de 

la Ciudad de México, emitir disposiciones administrativas de observancia general tendientes a suspender las actividades en 

los establecimientos mercantiles en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad ciudadana, así como el vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones 

correspondientes a establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de la demarcación territorial Iztapalapa. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, se cuenta la 

facultad para ordenar mediante Acuerdo, la suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles, que operen 

alguno de los giros que requieran Aviso o Permiso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles, en fechas u 

horas determinadas, con el objeto de que no se altere el orden y la seguridad ciudadana. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, 

queda estrictamente prohibida la venta de cualquier tipo de bebida alcohólica, así como de bebidas en general en envase de 

vidrio, o en envases similares en las festividades. 

 

Que existe una relación de causa y efecto entre el consumo excesivo de bebidas alcohólicas y conductas violentas, en virtud 

de que la ingesta de éste tipo de bebidas provoca una desinhibición en el comportamiento de las personas. 

 

Que con motivo de los Carnavales 2024 que se llevarán a cabo en los diferentes Pueblos y zonas aledañas a éstos, dentro de 

la demarcación territorial de la Alcaldía Iztapalapa; las actividades relacionadas con la venta y distribución de bebidas 

alcohólicas, tanto en los establecimientos mercantiles como en el comercio informal, así como su consumo personal, por el 

impacto social de la festividad y el número de participantes puede generar consecuencias negativas e indeseables en la 

seguridad de los ciudadanos que participan en las festividades populares y religiosas, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, INCLUYENDO LAS ARTESANALES EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS DENTRO DEL PERÍMETRO DE LOS PUEBLOS, 

BARRIOS Y COLONIAS DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA, DE ACUERDO CON LA FECHAS 

ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS SIETE CARNAVALES (SANTA MARTHA ACATITLA, SANTA 

MARÍA AZTAHUACÁN, 8 BARRIOS, SANTA CRUZ MEYEHUALCO, SAN SEBASTIÁN TECOLOXTITLÁN, 

SAN ANDRÉS TOMATLÁN, SANTIAGO ACAHUALTEPEC). 

 

CARNAVAL EN PUEBLO FECHA  ZONA DONDE SE SOLICITA LEY SECA 

Y  SE LLEVARA A CABO EL CARNAVAL 

EN EL PUEBLO, BARRIO O COLONIA.  

Santa Martha Acatitla. 09, 10, 11, 12 de 

Febrero y 17 de 

Marzo 

 Santa Martha Acatitla, El edén, 1ra Ampliación 

Santiago Acahualtepec, Paraje Zacatepec, 

Unidad Habitacional Ermita Zaragoza 1, Pueblo 

Sebastián  Tecoloxtitlán, Ampliación Santa 

Martha Acatitla.   
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Santa María Aztahuacán. 10, 11, 12, 16, 17, 

18, 19  de Febrero y  

17  de Marzo  

Santa María Aztahuacán, Xalpa ll, Citlalli, 

Unidad Habitacional Santa María Aztahuacán, 

Ejido Santa María Aztahuacán l, Ejido Santa 

María Aztahuacán ll, Monte Albán, Paraje 

Zacatepec. 

Carnaval 8 Barrios de 

Iztapalapa.  

13, 18, 19, 25, 26, de 

Febrero, 03, 04, 10, 

11, y 17 de Marzo 

Barrio San Miguel, Barrio San Pedro, Barrio 

San Pablo, Barrio San Lucas, Barrio San 

Ignacio, Barrio la Asunción, Barrio Santa 

Bárbara l, Barrio Santa Bárbara ll, Barrio San 

José, Guadalupe del Moral, Progresista, Leyes 

de Reforma Primera Sección, Ampliación  San 

Miguel, Granjas San Antonio, Santa Isabel 

Industrial, Ampliación Ricardo Flores Magón, 

Ricardo Flores Magón, El Manto, El molino, El 

Santuario  

Santa Cruz Meyehualco. 22, 23, 24, 25 y 26 

de febrero 

Santa Cruz Meyehualco, Reforma Política ll, 

Lomas de Santa Cruz Meyehualco, Desarrollo 

Urbano  Quetzalcóatl l, Las Peñas, Las Peñas ll, 

Unidad Habitacional Santa Cruz Meyehualco.  

San Sebastián Tecoloxtitlán.  01, 02, 03,  04 y 17 

de Marzo. 

San Sebastián Tecoloxtitlán, El Edén, 

Ampliación Santa Martha Acatitla sur, Paraje 

Zacatepec, Ejido Santa María Aztahuacán, 

Pueblo de Santa Martha Acatitla. 

San Andrés Tomatlán 10, 17  de Marzo San Andrés Tomatlán y Santa María Tomatlán. 

Santiago Acahualtepec. 08, 09, 10 y 11 de 

Marzo. 

Santiago Acahualtepec, Primera Ampliación 

Santiago Acahualtepec, Lomas de Zaragoza, 

Unidad Habitacional Ermita Zaragoza l, 

Ixtlahuacan, Pueblo de Santa Martha Acatitla.  

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, así como en 

envase abierto y/o al copeo en todas sus graduaciones, de las 00:00 horas a las 24:00 horas durante los días que se describen 

en la tabla previa del año dos mil veinticuatro, en los establecimientos mercantiles ubicados dentro del perímetro territorial 

en los que se llevará acabo cada uno de los ocho carnavales y sus zonas aledañas, todos de la Alcaldía Iztapalapa, que 

operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de 

autoservicio, tiendas departamentales, y en cualquier otro establecimiento mercantil similar, en el que se expendan bebidas 

alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen temporalmente con motivo de las ferias, festividades y tradiciones 

populares en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprenden las colonias, pueblos y barrios mencionados en la 

tabla previa, todas de la demarcación territorial de la Alcaldía Iztapalapa en las fechas señaladas, la venta y expendio 

gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos populares y otros lugares en que se 

presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Se exceptúa de la suspensión señalada en el numeral PRIMERO el consumo de bebidas alcohólicas en copeo 

con alimentos (no botanas) al interior de los establecimientos mercantiles con giro de restaurante. La venta en envase 

cerrado para consumir fuera de éstos deberá entenderse como suspendida. 

 

CUARTO.- Toda persona que contravenga el presente Acuerdo, será remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México. 

 



1° de febrero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 43 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Alcaldía en Iztapalapa, Ciudad de México a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

JOSE ANTONIO JIMÉNEZ ISLAS 

ENCARGADO DE DESPACHO EN LA ALCALDÍA IZTAPALAPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ, en mi carácter de Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numeral 2 y numeral 4, artículo 52 numeral 1 y numeral 4, artículo 

53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; numeral 11, numeral 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción XXXIV 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; Artículo 29 fracción VIII, artículos 30, 

71 fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; Artículos 1, 2, 4, 11, 30, 31 fracción I, 

32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; Artículos 1, 4, 40, 41, 

50, 55, 56, 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las Reglas de Operación vigentes 

publicadas el 05 de enero de 2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1270 y el Acuerdo por el que se 

delega en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de forma indistinta en la persona titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano; en la persona 

titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, 

Diversidad y Derechos Humanos; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular 

de la Coordinación de Convivencia y Cultura; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la 

persona titular de la Coordinación de Promoción Deportiva las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 17 de 

febrero de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 792, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL, 

“MANOS A LA OLLA” EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

La Alcaldía Miguel Hidalgo a través de la Dirección General de Desarrollo Social: 

 

CONVOCA: 

 

1.- A todas aquellas personas que sean residentes de la demarcación territorial Miguel Hidalgo, preferentemente mujeres, 

que se encuentren en posibilidades de elaborar y distribuir al menos 70 raciones diarias de comida completa en tres tiempos 

de lunes a viernes a un costo de $11.00 (once pesos 00/100 M.N). 

 

2.- A todas aquellas personas que sean residentes de la Ciudad de México que tengan entre 18 y 50 años cumplidos, que se 

encuentren en situación de desempleo, interesadas en ser personas beneficiarias facilitadoras de servicio que apoyen en la 

supervisión en la operación de los comedores “Manos a la Olla”.  

 

“MANOS A LA OLLA” 2024 

 

BASES 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Coadyuvar a la disminución de la carencia alimentaria entre las personas que habitan y/o transitan en la demarcación 

territorial Miguel Hidalgo, preferentemente mujeres, mediante la continuación de 31 comedores “Manos a la Olla” que 

preparen y distribuyan al menos 2,170 raciones de alimentos al día, abonando a que las personas en situación de 

vulnerabilidad y de escasos recursos accedan al derecho de la alimentación y mejorando la economía de las personas 

beneficiarias del programa social, priorizando a las mujeres, que operan los comedores y/o que contribuyan en la 

supervisión de la operación de los mismos.  

 

METAS DEL PROGRAMA 

 

Para efectos de esta convocatoria únicamente se requieren: 

 

a) 3 (tres) personas beneficiarias que recibirán apoyo en especie, al menos dos veces a la semana, para la elaboración y 

distribución de alimentos. 
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b) 1 (una) persona beneficiaria facilitadora de servicio que apoyen en la supervisión del cumplimiento cuantitativo y 

cualitativo de los comedores del programa en cita, mismos que recibirán un apoyo económico de hasta $125,000.00 (Ciento 

veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) dividido en 5 ministraciones. 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

 

a) La población beneficiaria serán 31 (treinta y un) personas, que sean residentes de la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, priorizando a las mujeres, que cumplan con todos los requisitos señalados en las Reglas de Operación. 

 

En apego a las Reglas de Operación del Programa Social “Manos a la Olla”, publicadas el 05 de enero del año en 

curso en la Gaceta Oficial de la CDMX No. 1270 en el que se estipula su carácter como programa de continuidad y 

derivado de la emisión de una primer Convocatoria realizada el 16 de enero del presente año a las personas que 

fueron beneficiarias del programa social en cita hasta el término del ejercicio fiscal 2023 y toda vez que solo 28 

personas acudieron a realizar su registro, cumplieron con los requisitos establecidos y manifestaron su deseo de 

continuar, se abre una Segunda Convocatoria para ocupar los 3 espacios de las personas beneficiarias que quedan 

vacantes. 

 

b) La población beneficiaria serán 4 (cuatro) personas residentes de la Ciudad de México, que tengan entre 18 y 50 años 

cumplidos, con experiencia en trabajo de campo, en equipo, administrativo, así como en manejo de grupos comprobable, 

que apoyen en la supervisión de la operación de los 31 comedores “Manos a la Olla” y que cumplan con los requisitos 

señalados en las Reglas de Operación. 

 

En apego a las Reglas de Operación del Programa Social “Manos a la Olla”, publicadas el 05 de enero del año en 

curso en la Gaceta Oficial de la CDMX No. 1270 en el que se estipula su carácter como programa de continuidad y 

derivado de la emisión de una primer Convocatoria realizada el 16 de enero del presente año a las personas que 

fueron beneficiarias facilitadoras de servicio del programa social en cita hasta el término del ejercicio fiscal 2023 y 

toda vez que solo 28 personas acudieron a realizar su registro, cumplieron con los requisitos establecidos y 

manifestaron su deseo de continuar, se abre una Segunda Convocatoria para ocupar 1 espacio de la persona 

beneficiaria facilitadora de servicio que queda vacante. 

 

META FINANCIERA 

 

Monto total del presupuesto autorizado: $33,224,500.00 (Treinta y tres millones doscientos veinticuatro mil quinientos 

pesos 00/100 M.N.) para el programa social en el ejercicio fiscal 2024. 

 

Monto Unitario Anual por persona beneficiaria:  

 

El presupuesto Unitario se distribuirá de la siguiente forma: 

 

a) Personas beneficiarias: las personas encargadas de la operación de los comedores “Manos a la Olla” recibirán apoyo en 

especie al menos dos veces a la semana, y hasta donde la suficiencia presupuestal lo permita, para la elaboración y 

distribución de alimentos. El presupuesto autorizado al suministro de insumos para la preparación de alimentos es de 

$32,224,500.00 (Treinta y dos millones doscientos veinticuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

b) Personas beneficiarias facilitadoras de servicio: el monto anual por cada una de las personas beneficiarias facilitadoras de 

servicio será de hasta $125,000.00 (Ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) mismos que serán erogados en 5 

ministraciones equivalentes a $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100) cada una y se entregarán a las personas 

beneficiarias facilitadoras de servicio por medio de cheque; a partir del inicio de la operación de los comedores y hasta el 

término del programa social. 

 

c) $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la compra de utensilios de cocina que serán utilizados por las 

personas beneficiarias en la operación del comedor.  

 

REQUISITOS DE ACCESO 

 

a) Requisitos para personas beneficiarias 
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-Ser mayor de 18 años. 

-Residir en la demarcación territorial Miguel Hidalgo. 

-Encontrarse en situación de desempleo. 

-Llenar formatos proporcionados por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al momento del registro. 

-No podrán ser personas beneficiarias de este programa más de una persona que habiten en el mismo domicilio. 

-No ser personas beneficiarias de algún programa social del Gobierno de la Ciudad de México de la misma naturaleza. 

-No ser personas beneficiarias de algún otro programa social de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

-No ser personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

-Desde el inicio del programa social se debe contar con un espacio adecuado para la instalación del comedor “Manos a la 

Olla” (ya sea en el domicilio donde habita o en algún otro en la demarcación territorial Miguel Hidalgo); o, en su caso, que 

pueda habilitarse de conformidad con las siguientes características físicas y documentos: 

1. Tener superficie adecuada para la elaboración de alimentos. 

2. Tener ventilación e iluminación adecuadas. 

3. Contar con extintor vigente tipo “K” o de polvo químico. 

4. Contar con Botiquín de Primeros Auxilios. 

5. Contar con señalética básica. 

6. Contar con la Opinión Técnica de Riesgo emitida por la Dirección Ejecutiva de Protección Civil y Resiliencia de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo. 

7. En caso de que el espacio donde se encuentre o pretenda instalar el comedor “Manos a la Olla” sea distinto al domicilio 

donde habita, deberá presentar comprobante de domicilio de aquél, y para el caso de que sea rentado o prestado, deberá 

presentar contrato de arrendamiento, comodato y/o recibo por concepto de pago vigente.  

-Cumplir con la documentación solicitada. 

 

b) Documentación requerida para personas beneficiarias 

 

Se deberá entregar copia simple y original (esta última únicamente para cotejo) de la siguiente documentación: 

 

-Identificación Oficial con fotografía vigente (INE) con domicilio en la demarcación territorial Miguel Hidalgo. 

-Clave Única de Registro de Población (CURP), no mayor a tres meses, con código QR. 

-Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad. Únicamente se podrán aceptar los siguientes documentos: 

recibo telefónico, boleta de cobro del suministro de servicio del agua, boleta de cobro del impuesto predial bimestral, cobro 

de suministro de gas doméstico, recibo de cobro de suministro de energía eléctrica, o en su caso cualquier otro servicio que 

se suministre de manera regular y en el que el documento contenga el domicilio. 

- Llenar formato de solicitud de ingreso, documento que será proporcionado por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo 

al momento del registro. 

-Firmar formato donde se exponga bajo protesta de decir verdad no ser persona beneficiaria de otro programa social de la 

misma naturaleza de la Ciudad de México, Gobierno Federal o Local, así como no encontrarse activo como servidor público 

en ningún nivel de Gobierno, documento que será proporcionado por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al momento 

del registro. 

-Firmar formato donde se exponga bajo protesta de decir verdad que se encuentra en situación de desempleo desde el 

momento en que solicita su acceso y durante el periodo de operación del programa social, documento que será 

proporcionado por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al momento del registro. 

-En caso de que el espacio para la elaboración y entrega de las raciones de comida sea rentado o prestado, deberá presentar:  

1. Contrato de arrendamiento, comodato y/o recibo por concepto de pago.  

2. Identificación Oficial con fotografía vigente (INE) de la persona arrendataria o comodataria del inmueble.  

3. Comprobante de domicilio del inmueble no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo telefónico, boleta de cobro del 

suministro de servicio del agua, boleta de cobro del impuesto predial bimestral, cobro de suministro de gas doméstico, 

recibo de cobro de suministro de energía eléctrica, o en su caso cualquier otro servicio que se suministre de manera regular 

y en el que el documento contenga el domicilio). 

 

c) Requisitos para personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

 

-Tener entre 18 y 50 años al momento del registro al programa social.  

-Residir en la Ciudad de México. 
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-Encontrarse en situación de desempleo. 

-Tener disponibilidad de tiempo al momento de su incorporación y durante la operación de este programa social. 

-Llenar formatos proporcionados por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al momento del registro. 

- Contar con experiencia en trabajo de campo, en equipo, administrativo y en manejo de grupos. 

-No ser personas beneficiarias de algún programa social del Gobierno de la Ciudad de México de la misma naturaleza. 

-No ser personas beneficiarias de algún otro programa social de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

-No ser personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la Administración Pública.  

-Cumplir con la documentación solicitada. 

 

d) Documentación requerida para personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

 

Se deberá entregar copia simple y original (esta última únicamente para cotejo) de la siguiente documentación: 

 

-Identificación Oficial con fotografía vigente (INE) con domicilio en la Ciudad de México. 

-Clave Única de Registro de Población (CURP), no mayor a tres meses, con código QR. 

-Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad. Únicamente se podrán aceptar los siguientes documentos: 

recibo telefónico, boleta de cobro del suministro de servicio del agua, boleta de cobro del impuesto predial bimestral, cobro 

de suministro de gas doméstico, recibo de cobro de suministro de energía eléctrica, o en su caso cualquier otro servicio que 

se suministre de manera regular y en el que el documento contenga el domicilio, solo en caso de ser diferente al domicilio 

contenido en el INE. 

-Llenar formato de solicitud de ingreso, documento que será proporcionado por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al 

momento del registro. 

-Firmar formato donde se exponga bajo protesta de decir verdad no ser persona beneficiaria de otro programa social de la 

misma naturaleza de la Ciudad de México, Gobierno Federal o Local, así como no encontrarse activo como servidor público 

en ningún nivel de Gobierno, documento que será proporcionado por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al momento 

del registro. 

-Firmar formato donde se exponga bajo protesta de decir verdad que se encuentra en situación de desempleo desde el 

momento en que solicita su acceso y durante el periodo de operación del programa social, documento que será 

proporcionado por el personal de la Alcaldía Miguel Hidalgo al momento del registro. 

-Currículum vitae, en donde se demuestre tener facilidad para el trabajo de campo, en equipo, administrativo y experiencia 

en manejo de grupos. 

 

REGISTRO DE SOLICITANTES 

 

Las personas interesadas en ser personas beneficiarias y personas beneficiarias facilitadoras de servicio deberán acudir 

personalmente el 02 de febrero de 2024 en un horario de 10:00 a 11:00 horas a su a realizar registro y entregar la 

documentación actualizada al área de la Jefatura de Unidad Departamental de Reinserción Social con el personal designado 

por la misma en el Edificio Nuevo ubicada en avenida Parque Lira número 94, Col. Observatorio C.P. 11860, Miguel 

Hidalgo, CDMX. 

 

Las fechas y horas del registro podrán ser modificadas por la Alcaldía en caso fortuito o fuerza mayor. 

 

EMISIÓN DEL LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS.  

 

La Alcaldía Miguel Hidalgo, publicará en la página oficial de internet https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx, en los 

tiempos que las unidades Administrativas responsables lo establezcan, los nombres de las personas beneficiarias y personas 

beneficiarias facilitadoras de servicio que hayan cumplido con los requisitos de acceso y documentación estipulados en las 

Reglas de Operación vigentes. 

 

 

CAUSALES DE BAJA 

 

-Cuando se detecte duplicidad como persona beneficiaria o persona beneficiaria facilitadora de servicio de algún otro 

programa social, se haya localizado información falsa o documentación alterada o apócrifa. 

-Cuando la persona beneficiaria cambie de domicilio dentro de la demarcación territorial Miguel Hidalgo y no notifique del 

mismo sin haber recibido de manera previa la autorización del mismo. 

https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/


48 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1° de febrero de 2024 

 

-Cuando la persona beneficiaria cambie de domicilio fuera de la demarcación territorial Miguel Hidalgo. 

-Cuando la persona beneficiaria o persona beneficiaria facilitadora de servicio presente su escrito de renuncia al programa 

social por voluntad propia. 

-En caso del fallecimiento de la persona beneficiaria o persona beneficiaria facilitadora de servicio. 

-En caso de que la persona beneficiaria o persona beneficiaria facilitadora de servicio resulte ser servidora pública en activo 

de cualquier nivel de Gobierno, incluyendo las Alcaldías. 

-Cuando se acredite que la persona beneficiaria cobre una cuota superior a la establecida en las presentes Reglas de 

Operación. 

-Cuando la persona beneficiaria se haya hecho acreedora a 3 suspensiones temporales. 

-Cuando se compruebe que la persona beneficiaria niegue el servicio a cualquier persona por algún acto de discriminación. 

-Cuando se comprueben conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables y las presentes reglas. 

-Cuando la persona beneficiaria o la persona beneficiaria facilitadora de servicio se refiera de forma ofensiva y/o exista 

alguna agresión física, tanto con el personal de las áreas responsables del programa social como con otras personas 

beneficiarias o personas beneficiarias facilitadoras de servicio. 

-Cuando se acredite que la preparación de los alimentos no se lleva a cabo con la higiene debida. 

-Cuando se detecte que la persona beneficiaria solicite algo no previsto por la Subdirección de Servicios Comunitarios en el 

pedido al proveedor, no contemplado en el listado de productos que deben entregarse.  

-Cuando la persona beneficiaria facilitadora de servicio acumule más de 5 faltas continuas sin justificación. 

-Cuando la persona beneficiaria facilitadora de servicio envíe a otra persona en su representación para cumplir con las 

actividades de inspección. 

-Cuando la persona beneficiaria facilitadora de servicio falsifique algún instrumento de la documentación de control.  

-Cuando la persona beneficiaria facilitadora de servicio incumpla con las actividades designadas en las Reglas de Operación 

en más de 3 ocasiones consecutivas y/o discontinuas. 

-Cuando la persona beneficiaria facilitadora de servicio falte de entregar reiteradamente en tiempo y forma la 

documentación de control administrativo inherente a la operación del programa.  

-Cuando se incumplan las presentes reglas de operación. 

 

Suspensión Temporal: 

 

Procederá el apercibimiento cuando no se atiendan las observaciones o recomendaciones realizadas en el marco de la 

supervisión del programa social. 

 

Procederá la suspensión temporal por incumplimiento de la operación del punto “Manos a la Olla” en los siguientes 

supuestos: 

 

- Cuando se compruebe que la persona beneficiaria no atienda de manera regular a la población usuaria en los días y 

horarios estipulados en las Reglas de Operación. 

- Cuando la persona beneficiaria se haya hecho acreedora a tres apercibimientos, lo que se le notificará por medio de una 

amonestación por escrito, procediendo la suspensión temporal del programa social. 

 

El programa social podrá suspenderse por parte de la Alcaldía Miguel Hidalgo por causa de fuerza mayor como una 

catástrofe natural o una contingencia sanitaria. 

 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANIA. 

 

La población podrá interponer queja o inconformidad a través de los siguientes medios: 

 

-Presentando un escrito libre dirigido a la Dirección de Desarrollo Social y Humano, ubicada en Parque Lira No. 94, Col. 

Observatorio, Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 

-Presentando un escrito libre dirigido al Órgano Interno de Control, ubicado en Parque Lira No. 94, Col. Observatorio, 

Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 

- A través del portal de internet oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo en el banner de quejas y/o denuncias. 

 

- A través del correo electrónico programassociales@miguelhidalgo.gob.mx 

about:blank
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Los requerimientos mínimos que debe contener el escrito de queja o inconformidad son: 

 

-Nombre completo de la persona que presenta la queja; 

-Domicilio; 

-Número(s) telefónico(s); 

-Correo electrónico (en caso de tener); 

-Motivo de la queja y la descripción del hecho que motivó la queja. 

 

Una vez que se ha recibido el escrito con la queja, la Subdirección de Servicios Comunitarios turnará a la Jefatura de 

Unidad de Reinserción Social para dar respuesta a la persona interesada en un lapso no mayor a quince días hábiles. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, o bien, 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y, en su caso, a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria, será resuelta por la Subdirección de Servicios Comunitarios, o 

en su defecto, por la Comisión Técnica de Programas Sociales de la Alcaldía Miguel Hidalgo prevista en las Reglas de 

Operación.  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a 25 de enero 2024.  

 

 

(Firma) 

 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ  

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL  

DE LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

• Página tamaño carta; 

• Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

• Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

• Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

• Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

• No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

• Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

• Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

• No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

• No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

• La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

